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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra, Princesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitacion.

Roma £9 de Abril de 1880.— EI Ministro Plenipotenciario 
de S. M. al Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á V. E., .en nombre» de los individuos todos que 
componen la Legación de S. M. en Italia, y en el mió especial- 

. mente, que ofrezca con nuestros homenajes la más sincera fe 
licitación á S. M. el R ey y á su Augusta Esposa por el suceso 
que infunde las m ás legítimas esperanzas á los amantes de la 
dinastía, y para la felicidad de nuestros Augustos Soberanos 
y de ia Nación española.»

Tánger £9 de Abril de 1880.—El Ministro Plenipotenciario 
de S. M. al Ministro de Estado: 7  , „

«Para celebrar el fausto suceso anunciado en la Realórdeá 
circular de £4 del presente, tenido lu garhoy m da ig&sig 
de las Misiones católicas españolas uri solemne Te Deumt coii 
asistencia de todos los empleados de esta Legación y de Jos 
Representantes extranjeros acreditados en Marruecos* que han 
deseado acompañarnos en circunstancias para los españoles 
tan satisfactorias.

La bandera nacional flotará tras dias en celebridad del su 
ceso, por el que ruego ¿ V. E.s en mi nombre y en el de los 
demás empleados, se sirva felicitar á SS. MM.»

E l Haya £8 de Abril de 1.880..— El Encargado de Negocios 
interino de España al Sr* Ministro de Estado:

«Con la ¡satisfacción más viva he recibido la Real órden nú
mero 9 , por la que V* E., se sirve comunicarme que S. M. la 
Reina se halla dentro del quinto mes de sú:embarazo.

Al tener la honra de participarlo así á V. E„m e atrevo á 
suplicarle que con tan fausto motivo se sirva poder á los piés 
de SS. MM, (Q. D. G.) el homenaje -de mis más: respetuosos 
plácemes.»

Viena £9 de Abrüde, 1880.-r-El Encargado de Negocios in̂ * 
terino de España al Sr. Ministro de Estado:

«Hoy he tenido íá honra dérrecibir la Réál órden anun
ciándome que S, M. la Reina Habiaentrado en el quinto mes 
de su embarazo.

Ruego á V. E. tenga la bondad de elevar á io s  piés del Tro- 
.. no mi respetuosa íeiícitadibñ y la Ubi áéeretaño de esta Lega

ción por tan fausto suceso, así como la expresión nuestros 
sinceros votos para que el Todopoderoso conceda & S* M* ujo 
feliz alumbramiento;» “ ..............  — - -

G e t t e  i.® de Mayo de 1880.—El Cónsul de físpa% al ^ñpr 
Ministro de Estado:* " *

¿Ruego á V. E. de ve i* las gradas del Trono, eii mi nom
bre y en el de los empleados.deldistrito y españoles en él re
sidentes, nuestra más sincera felicitación.»

M arsella  £9 de Abrü Ae. 1880.—- El CónsuLde España al 
Sr. Ministro de Estado: . . . c  :

«El personal de éste Bohsuládó y la numerosa cpjoma^ééi- 
pañola establecida. en- M^reellfc felicitan sinceramente á 
SS* MM. y á la Nacion.entjsye jjjqy, la fausta noti£$a dfleífíba? 
razo de S. M. la Rema.»

Perpiñan 1.° de, M w .d e  Í880.—E1: Cónsul do E#pañá ai 
Sr. Ministro de Estado:
~ «He tenido el hoirorder recibir lá Real órden de £4 de Abril; 
en la qu8 Y. E. se digna anunciarme que S. M. lar Reinal ha 
entrado en el quinto mes de su embarazo*

Este Consulado ’há* sabida con profunda satisfacción un 
hecho que afianza más y* iñásyiíí^iiáastfti^ píde ADíorjíbr la 
felicidad de nuestras. Reyes, que haMn la do lá Nación»es
pañola.»

JBaint-Nazaire i.® de Mayo de 1880.—El Cónsul de España 
al Sr. Ministro de Estado:

*J*e tenido la honra de recibir éí despacho de V. E. añün- 
cianaome-q:ue-Sí M. la Reina se halla en estado de dar un su
cesor al Trono, cuy a. fausta ,nuava, .pi:«»d«3ie feliz augurio 

-pajj^laNAsúunjia colmado de júbilo todos los corazones le a -  
lesyaorlo que en mi nombre, en el de est$ Sr^Vicecónsul y 
de los demás del distrito; 'tengo S r^onor de rd¿árá Y. E.*sé

sirva elevar a SS.MM. respetuosa felicitación con los votos que 
dirigimos al Altísimo por la ventura de toda la Real F a 
milia.» . ..

Palma.—Presidente de Audiencia al Exorno cr Ministro 
de Gracia y Justicia:

«festa Audiencia ha recibido con inmenso jubilo la noticia 
del^declaracioaoficial dejegabar^zQ de S.YÍ.laRein& (Q,. D. G.), 
y ruega á Y. E. se sirva hacer presente á SS. MM* su más sin
cera felicitación por1 éste fausto süóeso.»

Se han recibido en este Ministerio telegramas y comunica
ciones de felicitación drí&S Autoridades y funcionarios s i 
guientes: • ■

Albocácer.—El Juez de primera instancia.
Alcántara.—El ‘Juez‘de* primera instancia, Promotor fis

cal y funcionarios del Juzgado..
A oiz—Juez de primara-instancia, Promotor fiscal y auxi- 

liarfs del Juzgado. r : v • ,7
Arenas de San ‘ PEp$Q.rrJusgi; d.& íprimarav instancia-, Pro

motor fiscal y demás funcionarios del Juzgado.
Baza.—Juez de primera instaBjcift, Promotor fiscal y subal- 

térnos del Juzgado.
Dejar.—El Juez áe primera instancia, Promotor fiscal, R e

gistrador de la propiedad, Jufcz municipal y demás individuos 
dependientes del Juzgado.

Callosa de Ensarriá.—Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de, la propiedad, Juez municipal y 
demás individuos del Juzgado.

Gangas de Onís.—EI Juez  ̂á tnombre-da todos los funciona
rios, (Jel Juzgado.

^ stella.—E l Juez, naunicijía],, interino de primera instan
cia,, y Promotor fiscal.

Fuente-Ovejuna —̂E l Juez de primera instancia, Regis
trador de la propiedad, Promotor fiscal é individuos del 
Juzgado. ' ¿ ' '

Chinchilla.—E l Juez de primera instancia, Promotbs fiscal 
ó individuos del Juzgado.

L a  V ec illa .—El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y sus su
balternos.

-  Lucenade Castellón.—E l Juez, Promotor y Registrador 
de la propiedad.  ̂ . .

Monóvar.—El Juez do* primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal y sus subalternos.

Navalmoral de la Mata.—El Juzgada de primera ins
tancia. ■ í * - .

Goaña—El Juez* de primera instancia, Promotor fiscal y  
sus subalternos. .

Gl iv e ñ z a .— El Juzgado de* primera instancia.

Palma.—Los Jueces de primera instancia y Promotores 
fiscales de aquella ciudad. 1

'P otes.—Ei Juez ¿¿ primera instancia, Registrador de la 
propiedad, Promotor fiscal y sus auxiliareé.

Puerto de Santa María.—E í Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y Juez municipal.

Quintan ar de la Orden.—El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal y sus auxiliares. -  *

Ramales.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y sus subalternos.

$AN Mateo.—E l Juez'de primera instancia.

Sariñena.—E l Juez primera, instancia, Promotor fiscal]
y  ftpgistrador de la propiedad.

Sólsona.—El J u ez d.e primera instancia, Promotor fiscal y  
Secretario del Juzgado.

Tarazona.—E l Juez, y Promotor fiscal.

TForrelaguna.—El* Juez de primera instancia.

Víllacarrillo.—El Jüéz de primera instancia, Promotor 
ffeéal, Registrador de la prepiedad y  los auxiliares.

Villafranca del BíerzoI—El Juez de primera instancia 
y Píbmotor fiscal* * . . . . .  f

Yillanueva y Geltrú.—El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal y sus auxiliares* . . .  ‘

V illa r  d e l Arzobispo.—Juez/ Promotor fiscal ^R egistra
dor de la propiedad, por sí -.pMüGgífo&d&isklt auxiliares. •

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio 
de Estado, importe de libras, i 68*11‘8- 
á 48‘95, deducidos 8*23, importe de co
misión y cobranzas de Agente, remi
tidos por el Banco xle la Union, de San 
José de Costa-Rica por suscricion 
abierta en dicho punto para el objeto
expresado...............................................  4.184*88

La Moda elegante ilustrada y La Ilus
tración española y .americana* por di
ferentes cantidades recibidas según las 
listas que se publicaron en las mismas. 61 6̂%

Exorno. Sr. Ministro de Estado, líquido 
(deducido 0‘07 por timbre) de pesetas 
£5, importe de una letra remitida por 
el Cónsul de España en Nueva-Orleans 
como entrega del Vicecónsul en -Cedar

í • Rcgg. . .  r r . . . . .  %      £4*93
Excpo. Sr. Ministro .da .Estado, líquido 

T (deducido 1‘88 por.timbre)„de pesetas 
1.6£8‘66, valor al cambio de 48‘5'0 de 
una letra de libras 65c16‘6 sobre Lon
dres, equivalente á pesos, fuertes 3£0, 
al cambio de 4‘86 66/100 ,̂ importe de la 
suscricion abierta en el Consulado de
España en el Halifax      ............. d.6£6478

Excmo. Sr. Ministro de Estado, remesa 
del Sr. Embajador de. S. M. .cerca de 

7 la Santa Sede, por producto de los do
nativos entregados, en el Consulado de
España en Roma   ............... 1.95£l7 8

El Sr. Presidente de. la Junta de Sena
dores y Diputados;, líquido (deduci
do 5‘63 por timbre),de pesos fuertes 
l.£65‘93, ó sean pesetas 6.3£9‘65, im
porte de una letra sobre Madrid como 
producto obtenida por la Comisión 

; directiva de la suscricion pública en 
! la provincia de Corrientes, en Buenos-

Aires, según relación... . .  ̂ _ • . . . . .  * 6.3£4‘0£
................. Pesos.

CORRIENTES.-—BUENOS* AIRES. -------- - 11— 1— * —

; D. Santos Abelardo,*Vicecónsul de S. M.s
* Católica, español.*. ..................................    88"
iD. José L. Somosa, id.     ..........   84
¡IX Norberto Salazar, id*.* *. * * * .7. .f.. . .  80
¡D. Isidro Odena, . . . . . . . 46
¡ IX José Sala, id. . .  . .  40
D. Jáán Herrera, id.»... *.*.  ......... 10

! D. Narciso Santa Marina, id .  ...............  40
D. Javier Arrillaga, id^  ...........................   40
D. Ricardo D. Luna, id.*.    .............................   8
D. Baldomero de la Cueva*y Toral, i d . . 8
D. José Aguirre, id  ...............................            40
D. Ildefonso Arechavaleta^ Presbítero, 

í dem. . . . . . .  * *. . 8
D. BénitoLagos, id.*. —  . . . . . . .  8 ■,
D. Julio Fort, i d . . . . . * 8
IX Celestino Lado, id*.. . . . .     4
Di^Francisco Fariña, id.*.. . .      ......... 8
DÍ J&sé M. Novoa, id*.*.*. ..........   &
D. José B. Perez, id* . . . . . . . .  4
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Pesos.

D. R. Fusquet, id .............................................    8
D. Beltran Fagos, francés.....................................  8
P . Desiderio Alves, argentino. .....................  8
D. Manuel Fernandez, español.............................. 1 *50
D. Márcos Martínez, id  ---------------------   1
D. Vicente Branca, id ..........................................    3
D. Perfecto Valverde, id ---------. . . . . . . .  8
IX O. Chanvine, francés.  __    8
D. Luis F. Paggi, argentino__  1
D. Ricardo Faraldo, id ................. . . . . . . .  4C88
D. Carlos Centenar i, i tal iano. . . . . . . . . .  I
D, José 1. Garnigha, i d .   _____    1
D. Manuel Cutchi, español ______   5
Doña Severa R. de Capurro argentina. • 4*57
D. Manuel F. Mantilla, Doctor iü _________  I I

■ Doña Sabina N. de Garrido, id . . . .  . 8
D. Manuel Luna, español  ------   1
D. Eduardo Fernandez, argentino... . . .  I  ¡
D. M. Bertiroüe, ita lian o .. . . . . . . . . . .  i  ■
D. P. Bertirotte, i d  ______,■... . I
D. S. Ferro, icl.. . . . . . . . . . . . . . .  ____  |
D. Manuel Real, español.   ___    I I
D. Agustín Adriani, ita lian o ,. , . ,  ...... 1
D. Domingo N., español        ...... |  |
D. Francisco Ferro, italiano  ........   8
D. M. F. Otero, e sp a ñ o l.  ______   8
D. F. Garro, italiano. . .  — . . , . .  8
Señora de Félix Seitor, a rgen tina ,. , , . .  1
D. Jáime Sureda, español. . . . . . . . . . . . ,  8
D. Fcd rico de Ribota, id. . . . . . . ____ _ 10
D. Críspulo Ballesteros, id . . . _____   , - ■ 8 ,
D. Félix. Rio ja, id ....................      • %
D. Vicente A. Barrios, chileno..   8
D. Aníbal Bailón!, i tal iano. . . . . . . . . . . .  0*50
D. Joaquín Bedoya, argentino.............. .. 4
D. F. Gómez, italiano.  ..............    - 0*85
D. José Bossano, argentino.....................  8
D. P. Bermudez, español...........................  1
Artigue y Gallian, franceses.................................   8
D. Juan Uraga, español.................. ..........  1
D. I. Arteaga, id   ...................  8
D. Laureano Deconel, paraguayo   0*50
D. S. Adriani, italiano *........., ,  0*50
Una señora paraguaya     ----- --------  1
D. Juan Torres, español.  ...................  8
D. Sabino Uribarri, id .............................. 1
D. Rafael Scala, italiano...........................  4
D. Escolástico Ayala, argentino  1
D. J. Lora, español............................. .. 4
D. Rómulo Massera, oriental..................  8
D. José Ca’atayud, id ....................... .. 8
D. Antonio Degrandi, italiano................. 1
Doña Elísea B. de Insaurralde, argentina. 8*85
D. Gregorio Panpin, argentino............... 15*75
D. Juan Yaíenzuela (Doctor), id  . . .  %
Presbítero D. Vicente Fernandez, i d . . .  i
D. Desiderio Onieva, id ........................................  8
D. José Seorza, italiano.......................... .  1
D. Juan A. Cossío (Doctor), argentino .. 4
D. Nicanor G. de Cossío, id .....................  4
D. N. N., español.......................................  1
Doña Estanislaa O. de Cossío, argentina. 4*88
D. Cipriano Lagraña, id ..........  15*75
D. Pedro Labat, francés...........................  ’ 1
D. Pedro Casavat, español  .............  1
D. Adolfo García, id   ........ .......... ..........  0*50
Doña Brígida A. de Vivar, argen tina.., 4*88
D. José S. Debossini, italiano................... 1
D. Francisco Gehan, argentino   8
D. Bartolomé Pautassí, italiano  1
D. José Fernandez, español. .............  8
D. N. N. (padre de familia), id . .   ......... 1
D. Américo Cunha, brasileño.   ......... 1*50
Doña Martina N. de Nessorí, italiana... * i
Doña Constante Cessana, id       0*50
D. Luis Fulle, id ..........................  1
D. Estéban Merello, id .............  0*75
D. Felipe Lanari, id   .....................  , 8
Doña Juana F . Cabra!, argentina  40
Doña Leocadia L. de Cabral, i d . . . . . . . .  10
Dr. D. José Luis Cabral, i d .  .................  10
Doña Juana S. de Cabral, id    5*85
D. Vitto P voolieio, italiano ........................   l
Dr. D. Tomás J. Luque, argentino . 8
D. Pedro N. Vera, id............................. 8
Doña Rosario Mantilla, id ............... .. 1
Doña Josefa Mantilla, id............. 4
D. A. Aniola, italiano..............................   8*80
D. Onofre Cáceres, argentino.. 0*50
Presbítero D. Juan N. Meza, id . 0*75
D. Carlos Balbastro, id , .   .............  í

Pesos.

Presbítero Lynch, id ...............................  1
D, Alberto Villegas, i d .   ............... 3
D. Francisco Barrios, id ........................... 1
D. R. E. López, id ..................    0*50
D. Javier J. Arrillaga, español................  1*50
D. Sebastian Durán, argentino   i
D. Pablo Guast&vino» id ,.........................  3
D, Rodolfo Aturralde, id .........................   * 10

;; D. Ulpiano Lotero, i d .  ....................... 1
D, Pedro Beristayn, i d .  .........................  3
D. Ramón Luzbin, francés. ........ ..........  8
D. F. Queirel, argentino..   .................  1
D. Cáelos Fava» id ..........  — ..........  1
D.;P. C. Meza, id   ________ _ 1*50 '
Doña Susana B. de Beristayn, id  3
Doctor Angel Ezquer» español    3
D. Pedro F. Sánchez y hermano, argén- K

tinos. .5 !
Doña M. D. de Decoud, paraguaya.. • . .  , 8
D. Emilio Aeeval, argentino.;   . 1
D. Domingo Palisso, italiano  ------  0*50

i D. José Carrara, id , .  ........................... ' ■' • 1
D. A. Reinicio, i d   ........  . 1*50
D. Luis Villa, id  ------ - 8
D. Juan B. Buszí, id   ........ .. . 1*50
D. Oários SerrrvaFB, id . . .........................  8
D, Carlos A izconte, id. . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Juan R, Ba0gio, icl  ........... 1
D. Bernardino Térro, id   .............  1
D. Filomeno Michak, id   ......... 0*75
D. Manuel Buasso, i d .   .......................  . 0*50
D Santiago Saccone, id . . . . . . . . . . .  8
D. Santiago Cremonte, id . . . . . . . . . . . . .  1
D. Francisco Cremonte, i d 3
Doctor D. Alberto Fainardi, id ...............  4
Doctor D. José R. Amarilla, argentino.. 1
Doña María Dufour, francesa................... 0*75
D. Juan Fages, francés.............................  8
D. Augusto Bonassi, italiano..................  0*50
D. P. A. de Gallardo, peruano................. 0*85
D. Pedro Malgalot, francés.......................  4
D. Ñuño Pereztrello da Camara, portu

g u é s . . . ..................... .......... .......... .. 0*75
D. Ernesto Hoffman, aleman. . . . . . . . . .  3
D. Augusto Letner, austríaco............... .. 3
D. Luis Bonfanti, italiano. ^ . ,  ^ ^ ,  . , . . — 1
D. Gabriel Ezquer, español.......................  19*58
D. J. Angel Díaz, id ...................................  5
D. Agustín Liarte, id   ............... 4*50
D. José Guirault, id...................................  8
D. José González Villamil, id ...................  8
D. Miguel Elosegui, id...............................  8
D. José Roig, id ...............   *..............  1
D. Miguel Socías, id   .....................  1
D. Quintín Lopetegui, id   . . .  8
D. Garlos Ros y compañía, id.............. .... 4
D. Juan J. Ayesta, id    — . . . . . . .  0*75
D. Antonio Ferrandi, id ...........................  1
D. Ramón Castro, id....................... .........  1
D. S .P ., i d . . . . ........................... .. 4
D. Miguel Cavas, id .................................  8
D. A. C. de Garrañana, id .......................  1
D. Manuel Bustinduy, i d .  ................. .... 8
D. José M. de Fubiaga, id .......................  8
D. B. Umbert, id ....................... .. 8
D. J. Mazzuchelli, italiano.......................  0*50
D. José Wiliis, francés  ......... 1
D. Matías Matey, italiano........................  0*50
D. Juan Herrero, id ........ .. 8
ÍX Patricio Salas, i d .     ...... ................  8
D. A. Capurro, id  . . ........... 0*75
Doña Irene Mede Enriquez, argentina.. 0*50
D. Jé lix  P orta , id   ........... 0*50
D. N. Budet, italiano.................................  1
D. M. Demensis, i d .   ........ .. 0*75
Doctor D. Felipe J. Cabral, argentino.. .  41
D. Juan F. Mayol, i d .  ........................... .. 8
D. F. Affardi, italiano........................   0*80
D. A. Bidovich, id................... . . . » .........  0*85
D. F. Matassasi, id ...................................  0*50
D. José Susan, id.......................................  1
D. José Fioriilo, i d  .................................  0*85
D .F . C alv o ,id .... . ............   0*36
D. Pablo Salvagoiti, español ".. 0*36
D. Salvador Yugave, i tal iano. . . . . . . . . .  0*85
D. Eduardo Iglesias, argentino.. .........  1
D. Antenor Molina, id"................... 8
D. Manuel Boise, español.   v 40
D. Manuel Arrospeda, i d . ................. 1
D. Gregorio Icabaleata, i d .   ........... ... 1
Doña Julia C. de Ferré, argentina  3

Pesos.

Doña María Labat, francesa..... 1
Un argentino.....................................................   1
D. Alejo Dubian, español.........................  1
D. Luis Defranchi, italiano.....................  1
D. José Pinchetti, id. . . ...........................  1
D. A. P. y hermanos, argentinos  2
D. A Causino, italiano ...........................  0*75
D. Santiago Ormello, id ...........................  0‘50
D. Lorenzo M. Rojas, argentino  4‘88
D. Joaquín Robert, francés. . . . . . . . . . .  1
Un argentino............................  0*50
Dr. N. Cardin, brasileño.......................................   1
D. Cários Abales, argentino...... 2
Dr. Juan M. Rivera, id   ................. 2
Doña M. Querelló, italiana................ . 2
Doña F. Fristorza, id   ............... 0‘50
D. José Perez y Fernandez, español.. . .  2
D. B.Ballebela, i d .    ...... .............. .. 1
D. Eustaquio Diaz, argentino. ............. 1
D. Hipólito Ageret, francés ...............  2
D. F. Magolini, italiano...........................  1
D. Pedro N. Frates, argentino . . . .  1
D. Miguel S. Morello, italiano.. . . . ----- O150
D. Benito Milloni, id  .....................  1
Un italiano.................. ............................... 0‘50
D. Cayetano Moroteli, id   ............... 1
D. Ernesto Leconte, argentino................  i ‘50
D. Clemente Cabral, id ............... 4‘88
Unespañol . . . . . . . . . . . . . . .  ------ . . . .  0‘50
D. N. Boasso, italiano y . . . . . . . .  0‘50
D. Domingo Aristí, español..................... %
D. Manuel Fernandez Castro, id. . . . . . .  3
D. Miguel García, id ..    i>
D. Nicolás Delflno, italiano.. . . . . . . . . .  ’ 8
D. Joaquín Elozegui, español   5
D. Manuel Villacola, id ...........................  1
D. José M. Requillaga, id......................... 25
Sres. Airaldi hermanos, argentinos.. . .  4‘88
D. Cayetano Meza, id  ...................  1
D. Manuel Puig, español.........................  í
D. Héctor Billinghurst, id   ......... 4‘88
D. AdriánMagrí,italiano................. .... 1
D. Pedro Grillo, id ...................................  1
D. Alberto Hernshnoan, aleman  1
D. Gervasio González, argentino  9‘76
N N rA m edo, españólV . . . . . . . . . . . . . .  i ‘50
D. Julio Solano, id .  ...............................  2
D. Felisario Enriquez, id.  ............... 3
D. Roberto Billinghurst, id .....................  4*88
D. Juan Irigoyen, id ................... .. 2
Cavia, hijo, argentino.............................  0‘25
D. E. F. Esperón, español  ....... 2
D. Manuel Guerra, id   .....................  0‘82
D. Bernardino Ratt, italiano...................  0‘50
D. Pablo Bonastre, español....................... 4
Doña María del Tránsito C. de Pedra,

argentina ..............     0‘75
DoctorTiburcioFonseca, id ...........   4
D. Meli'ton Quirós, id   ......... 2‘46
Presbítero Secundino Rodríguez, id. . . .  2
D. Valentín Yirasoro, id........................... 5
D. Nicolás Restori, italiano.....................  1
D. José Adriani, id   ...... ................ .. 1
D. Manuel Garranana, español. ........... 2
D. Cláudio Cancela, id .............................. i ‘50
D. R. Fava, argentino   ............... i ‘50
D. A. Fernandez, id ..........    0‘50
D. M. Zoloaga, id  ............. 3
D. P. Conté, francés  .................  4
D. Juan B. Delpiano, italiano..   S
D. Jorge Kalzestein, aleman ......... 3
D. Manuel Fettamanzi, italiano    2
D. Juan Descalzo, id   .......................  1
D. Augusto Scoto, inglés.   1
D. H. Pizariello, italiano................   0‘35
D. José María González, argentino . . . . .  i
D. Tomás Vedoya, id .   ............... 1‘64
D. J. S, Nicolini, italiano...............   0‘80
D. Zacarías Acebal, argentino.................  1
D. Valentín Pizarro,español..................  0*75
D. Francisco Rodríguez, id .....................  4
D. José M. Casas, id ................................... 4
D. Francisco Madruga, portugués   2
D. Lorenzo Villa, español. ¿ ............... .... 6
D. Pelegrin Denegrí, id ..................... .. 4
D. Martin Carballo,* id ..   ............. &
Logia Constante Union  .............  20

Suma  ..........  813*33

D. Antonio Odena,español..   S



Gaceta de Madrid.==Núm. 128. 7 Mayo de 1880.                                                                                 323

Pesos. 

D. Juan Aguirre y Siño, id......................  9
D. A ntonio González, id......................  3
D. Manuel Valle, id  * . . .  0*35
Garrido y Peres, id ...................................  5
Llorí y Esteva, id .....................................  5
D. Bcmardino Valle, italiano   ............. 2
D. Juan Calnegro, español.......................
D. A. Vasconeellos,portugués.. . . . . . . .  &*50
Sres, Falcon y Negri, italianos -----  %
D. Joan Greffo, i d .   ...............................  4‘50
D. Antonio Brau, español ........... 6%
D. Pedro Hidalgo, argentino— ............. 63
D. Agustín Arzamendía, id    4*&5
D. Femando Bottari, i d . . . . . ............. 1
Massini y Rodríguez, español   6
D. Victoriano Laurino, italiano  1
D- Juan Zarnoni,suizo............................. 0*50
D. Teófilo Rocha, argentino •   ----- 0*50
D. Laurentino Alvares, id .......................  0*50
D. Juan Dalsar, id. . . . . .   .......... ............ OSO
Un español.................................................  1
B. José dos Santos Pereira, brasileño... 6*50
D. Manuel Alvarez (hijo), argentino... .  1
Doña Victoria Maciel, id ..................... .. . 1
D. Cándido Borda, id   ..................... 4
D. Camilo Carboni, id ..   ............... 1
D. Domingo Borda, italiánd. . . . . . . . . . .  %
D. Francisco Caballero, argentino.. . . . .  4
D. Carlos Revira, oriental. . . . . . . . . . . .  4
D, Jáime Borda, español ............  050
D. Agustín Obregon, argentino. . . . . . . .  0*50
Doña Mercedes B. de Bejarano, id. . . . . .  0*50
D. Ismael Ramírez, id .  ............ .... %
D. Benito Fuentes, id.  ........ ............  {
D. E. Jiménez, español.. . . . . ................ 0*50
D. Juan Bina, id .     ................   *... 2
D.Emilio Echara, i taliano.. . . . . . . . . . .  0*50
D. Francisco Loveras, argentino. ... g
D. Fidel Maciel, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Hortensio Jiménez, i d . . . . . . . . . . . . .  0*£5
D. Santiago Mendez, id . .    ................   0*50
Doña Sofía Olmedo, i d .    ..............   0*50
D. Antonio Boardo, i d . — ..................... 0*50
D. Camilo Ceppí, italiano.........................  %
D. Pablo Raggio, id . .      ......................... ¿
D. José María Jiménez, a rg e n tin o .. . . . .  4
Sres. Monzo hermanos, id . . . . . . .  . ¿ .v*. 6
D. Germán González, español.. . . . . . .  . ,  r 8 ‘
D. Cárlos Fosat, francés. . . . . . . . . . . . . . .  {
D. Luis Raggio, i t a l i ano . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Felipe Grimado, argentino. . . . . . . . .  i
D. Jutíelo Mairana, i d .   .........................  0*50
D. Pedro Fedulo, id.............. . i
D. José Cas tía, italiano   0*$5
D. A. Jiménez, argentino. , . . . . . . . . . . .  1
D. Felipe Yogoaga y compañía, español. 4
D. Francisco Barber, i d .   ............  0*50
D. R. Halesleyay, id   ........................  {
D. B. Chaporro, brasileño.. . . . . . . . . . . .  0*50
D. N. Uraparre, argentino. ...................  0*50
D. Manuel Ocampes, id. . . . . .  . . . . . . . 0‘50
D. Juan B. Diebachin, español. . . . .  0*50
Doña Micaela Miño, argentina... ........... {
D. Manuel Sagaceta, español. . . . . . . . . .  g
D. Juan M. Oria, id . . . . . . . . . . . . . .  _  é # g'
D. M. Omazabal, idr. . . . . . . . . . . . . . . . . .  g
D. Rafael Rotela, i d .   ..........      ' £
D. Juan E. Gugenbuck, suizo.. . . . . . . . .  o*50
D. Eulogio Medina, oriental ~ } 4
D. Emilio Dissanti, id ................. 1
D. Agustin Silva, i d .  . ............, %
Doña Julia Muza, argentina.. .  . . . . . . .  4
Doña Paulina Villamea, española    g
Doña Antonia da Costa Lima, brasileña. 0*50
Mignetti hermanos, i tal iano. . . . . . . . . .  4 ^
D. Vicente Cozzotto, id. . . . . . . . . . . . . .  0*75
D. José Sélarí, argentino . . . . . . . . .
D. Guillermo Wébér, áléman. . . . . . . . .  % '■
D. Eugenio Insauste, español . . . . . . . . . .  go
D. D. Alonso, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  3
D. Pedro Oria, i d ##  40
D. Teodoro Silva, brasileño. . . . . . . . .  . 0(50
D. Juan Negri, italiano       ..........  4
D. Agustin Delmonte, id .  ..............   0%)
D. Árñaldo Creis, aleman. . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. L. Berracochea, español. . . . . . . . . . .  %
D. Vicente Laenaga, íd   ............... %
D. L|sandro Calieres, oriental. . . . . . . . .  %
D. A. Villamea, Presbítero, español. . . .  8
D/Federico Comas, id. •.■.••...... i . . ; . .  40
D. Juan Requera, i tal iano. . . . . . . . . . . .  0*50

Pesos. |

D. Tomás Hernández, español................  4
D. Amador Sánchez, id.................. .......... 4
D. J. Jalbada, id .........................................  1*50
D. Joaquín Loy, id ...................................  %
D. Ignacio M artínez, id ........................... 6
D. Ignacio Mujica, id  .............................  2
D. Domingo Tapié, id..............................  i
D. Modesto Arapella, id ...........................  Q‘50
D. Ramón Otaño, id ...................................., i
D. Octavio Erosmendy, id .......................  4
D. Cándido Clormendi, i d .     ............. %
D. Bernardo Cárdenas, id ..   ................. %
D. Juan Ortun, id  ........ ............. %
D. José Brochón, francés. . . . . . . . . . . . .  4
D. Honorio Broguer, id .    ............  4
D. Miguel Barreda, e s p a ñ o l .   1
D. Juan Laguisquel, id .............. .. 4
D. Serafín Nogueras, i d .   ............  4
D. José Márquez, id.................................. 1
D. Ignacio Bullago, id   ........ . %
D. José D. Irigoyen, id   .......... .. 4
D. Macías Arroaga, id. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Cándido Fernández, i d . . . . . . . . . . . .  %
D. Elias Farradellas, id .     ................. 4
D. Simón Santelmo, i d . . ; ____ . . . . . . . .  4450
D. José M. Arrióla, Presbítero, i d . . . . . .  9*50
D. Luis Fassi, italiano . . . . . . . . . . . . . . .  l'SO
D. José Alfonso, español   %
D. José G. Rodríguez, i d .    6
D. Bartolomé Santaberi, id    4
D. Angel Balbastro, argent ino. . . . . . . .  4
D. Enrique F a ss i ,id .   4
D. Abelardo Barbie, i d . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Pedro Cheppi, i taliano. . . . . . . . . . . . .  4
D. Antonio Serrano, español. . . . . . . . . .  0‘50
D. Juan Martinéz, id. 4
D. Antonio Fontan , i d . . . . . . . . . . .  ¿ . %  0*50
D. Pedro D uarte, i d . . . . . . . . . . . . . . .  *'v-  0*50
D. Hugo Castellán, i d . . . . . . . .  / . . . , . . .  0*50
D. Cárlos W ibert, aleman. . . . . . . . . .  %
Doña Valentina González, española.. . .  4
Doña DoloresG.de Rodríguez, argentina. %
D. Andrés D. Giorggi, italiano. . . . . . . .  %
D. Angel Tapella, español ........ . %
D. Juan Duhagon, francés       3
D. Santiago Acebedo, español. . . . . . . . .  1
D. Guillermo Lacoürt, francés. . . . . . . .  i
D. Florencio dé Ribota, español. . . %
D. Epifanio Niveiro, argentino.  0*50
D. Francisco Barbaran, i d . . . . . . . . . . . .  £
D. Julio Pessini, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %
D. Santiago Liruri, italiano....................  4
D. Baldomero Segovia, argentino  0‘50
D. Matías Pipet, francés.. . . ------- . . . . .  4
D. Víctor Inurritegui, español.. ..........  4
D. Tomás Sanchotena, id .... ¿ ■____. . . . .  4
D. Mariano Saldia, i d . , . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Gerardo Ar tabé, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
©. Ricardo González, i d .    ____ _____ 5
D. Lázaro Gibaja, id  ........ * . . , . .  5
D. Pedro Sneider, alemán   %
D. Víctor García, español. . . . . . . . . . . . .  4
D. Pablo Larburu, i d . . . . . . . . , . . . . . . .  4*60
Un español  ...............................    0*40
D. Daniel Fernandez, i d , . . . . . . . . . . . . .  8
D. Gabriel Villegas, i d . . . . . . . . . . . . . .  . 3 .
D. Francisco Goicochea, oriental. . . .  0*80
D. José Araujo, portugués. . . . . . . . . . . . . .  4*60
D. Cataldo Biondi, italiano   4
D. Luis Mocorrea, español   &
D. Silverio López, id   ............ .. 4
D. Cay etano Viñas, id   ........ .. %
D, Juan Corignot, id . ..........  %
D. Vicente Cea, id. .  ____ _ 5
D. J. L. Molero, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  % .
D. Zacarías Bernaldez, i d . . . . . . . . . . . . .  0*80
D. Gisraondo Gardiles, italiano v. . . . . . .  \ i
Presbítero José Mott ,  i d .   ......  1
D. Adam Lochess, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  %
Doña Á. B. de Strunque, brasileña., .v. 0‘40
D. José Achale, español. . . . . . . . . . . . . .  %
D. Domingo Bareneche, francés     * 0*80
D. José Mereiio, i taliano., . . . . . . . . . . . .  4
D. Antonio López, español......................  3
D. Guillermo González, argentino  4
D. Emiliano Montie!,id................... i
b . José G. González, id   i
D. Manuel Fontel, i d . . . . . . . . . . . . . . 1 . ,  4
Doña María B. de Villegas, ita lian a .. . .  0*80
D. Gustavo Perret, francés. . . . . . . . . . . .  ? 1
D.JuanLondét, i d . . . . . . . . ..........  “  4

| Pesos.

D. Modesto Esquivel, argentino  o*&0
D. Buenaventura Esquivel, i d . . . . . . . . .  0'40
Duña María Ludet, española................... 0 40
Stella Gaspar, id .......................................  ObO
D. Manuel Vera, id ...................................  i
Doña Amalia Vera, argentina................  0*40
D. Castro Santos, español........................  0*80
Un español.................................................  0*8&
D. Pió Recalde, id ................................... 4
D. Francisco Romero, id ......................... 4
D. Ramón Romero, id ............................. l
D. Pascual Casella, italiano...................
D. Teodoro Kopf, aleman ................  q^ q
D. Braulio Olivera, brasileño................. v q*80
D. Vicente Fran Fram, italiano t 0*80
D. Agustin Campos, brasileño................  0*80
D. Francisco Resoagli, italiano...............  4
D. Juan Nesig.ia, id .................................  4
D. Juan Olmos, argentino....................... 0*80
D. Gabriel Ubilla, español....................... 2
Doña Carlota F. Jamareu, brasileña... .  4
D. Salvador Venegas, argentino  0*80
D. Manuel Ferreira, brasileño................  0*80
D. Victoriano Abente, español............... 4
D. Dominico Bastre, francés................... 4
Un español................ ........................ ........ 1
D. Cárlos Baez, argentino.. . .    ..........  * 0*40
D. Baltasar Asensio, español...................  3
D. N. Martínez, id    ..................... i
D. Gumersindo Sabor, id ....................... .. I
D. Benjamín Durán, argentino   0*&0
D. Francisco Pereyra, portugués  0*80
Un inválido, español  ..................... 4 r‘
D. Guillermo Calvo, id .   ..............   0*80
D. Martin M. González, id ....................    0*80
D. Francisco Inocencio Villordo, argen

tino  .......... ......................................  4
D. Antonio Piñeiro, español   6
D. Manuel Gómez, id ...............................  6
D. Sebastian Meana, id...................... .. 5
D. Manuel Barreiro, id  ............... 3
D. Patricio Fernandez, i d .......................  3
D. Andrés Delfino, argentino..................  4
D. Victoriano Duarte, id .........................  4
D. Juan Reynoldi, italiano......................  i
D. Julián F. Avalos, argentino.  &
D. Emiliano Sánchez, id. . . . . . . . . . . . . .  2

________ 403*87

Cuatrocientos tres pesos bolivianos con 
87 céntimos, equivalen á pesos fuertes. 357*16

Mas la primera suma id ......................  813*33
D. Manuel Villa, español................ ......... 3478
D. José Masso.................. 4
D. Francisco Soto, español. 9
D. Celestino Rey, .id .  ................. %
D. Ramón Perez, i d  ___. . .  8<85
D. Eduardo Carniglia, i tal iano. . . . . . . .  5
D. Nicolás Fiorerudo, id . . . . . . . . . . . . .  l
D. Alejandro C. de Arome, argentino... 0*37
Doña Manuela G. de Agüirre, argentina. 0*38
Doña Celedonia C. de Cabral, id   0*75
D. Lücas González, id .  ...............  0*48
D. Juan D. Bianchetti, italiano  4
D. A. D. Biancheti, id . .     ' 4
D. Ernesto Lantagasta, id . g  J
Sr. Lantagasta (hijo), argentino  0*50
D. M. M. Toloaga, i d . . . . . . .  . . . . . . . . . .  0*75
D. Pedro J. Soto, id . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Doña Ana B. de Galarza, i d . . . . . . . . . . .  0*90
D. Daniel Galarza, i d  *................... 4
D. Genaro Aguirre, id   ..........   0*75
D. S. de Benitez, id... 0*38
D. B. Aguado, id    v ; . . . . .  * . . .  0*75
Doña Rosalía F. de.Niella, i d . . . . . 0*36
Doña Clirecia Cáceres, id. .  ..............  » 4
D. F. M. A guije,¿cL ,,. . .    ............. 0*76
D. Telesforo; Medina, id ........................... 1
D. p .  B, de Mendez, id ...................   4*13
D. Rafael Mayaldi, i tal iano. . . . . . . . . . .  1‘43
D. Albino Nieila, argentino  ....... 0*75
ÍX Emilio Consolé, francés   %
D. Mateó Nidia, argentino   0*75
D. Santos Cónea, brasileño. . . . . . . . . . .  0*75
D. CesáreoSanabria, argentino.. . . . . . .  1
Doña Balbina Cano, i d. . . . . . . . . 0 * 3 6
D. Sixto Veron, id .  .......... ....................  i
D. Fortunato Romero, id    0*37
D. Estanislao Sánchez, id  .............  4
b. Dionisio Sánchez, id   ..........   0*39
Presbítero Ríborte, italiano.   .............  0*37
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D. Juan Carballo, argentino... .............. 0*38
Doña Eusebia G. de Vallejos, id   0*37
Doña Polonia Carballo, i d .    ..............  0*38
D. Basilio Aguirre, id. . . . . . . . . . . . . . . .  0*76
Doña Salustiana Perez, id ................. .. i
Doña Medarda S. de Growo, id. . . . . . . .  140
Dos señoras, id  ...........    0*48
D. Félix Silva, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Nicolás Camel, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*88
D. Martin Carballo, id.. . . . . —  ; . . . —  0
D. Antonio Bentron, español. . . . . . . . . .  3
D. 'Félix Tumakbe, id. . . . . . 3
D. Angel Instaunder, id  ------------ 3
D. Santiago K. Nogués, francés..  ----  3'
D. Domingo Biancheti, i ta lia n o .  : 0  ■
D. N. N., argentino.. . . _____      • • &
D. José F. Ayala, id ----------------- . . . . . .  i
D. Santiago Bruñe!, id,... .  ------- ------- - , 1
D. Ramón Esquí vel, id   . . . . . . . . . .  ■ • F8B
B. Timoteo A. Jiménez, i d . . . . . . . ........  ''■■ '0*37
D. Angel Navarro, ■ id . . . . .  . . . . . . . . . .  i  ■
D. Francisco Perez, id ......---------- . . . . . .  i
D. Andrés Zalagan, austríaco. . . . . . .  ■ '8
D. Luis Cuneo, italiano.... . . . . . . . . . . . .  ■ %
D. Nicodemo Leonardi, id.-.. - . . . . . . . . . . ;  ■ ■’0
Di Francisco Vinfesi, id   .• ...—  0
D. 'Rafael Viondi, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  F50
D. Felipe Roncheiré, id.. . . . . .  * ¿ i . . . . .  3*70
D. Antonio Conlote, i d . . . . . . . . .   ___  0*75
D. Ruperto B. Jiménez, argentino. . . . .  0*75
D. Domingo Matarassi, italiano.. ........ 1
gres. Berreta hermanos, i d .  , . . . .  8
D. Servando Gómez, argentino.. . . . . . . . .  0*00
B. A. Alvarenga y compañía, húngara. 0*08

Total 1.881*98

Pesos.
Gastos á deducir. ■ ■,  -

Pagado á la imprenta de la 
Union por impresión de cir
culares............. .. 9

Papel de oficio y sobres.. . . .  * 1‘7S
Franqueo de cartas y circula- 

res dirigidas á la Compañía. 3*84
Reparto de avisos y extraordi

narios ...................................  0
--------------------------------  15*99

Total líquido  1.065*93

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.
En atención á los servicios y circunstancias del Bri

gadier D. Nicolás Boulanger y Boulant, y muy particular
mente á los que prestó como Gobernador militar de San
tander,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del General en Jefe del Ejército del 
Norte, la Gran Cruz del Mérito militar de las designadas 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

l o s é  Ig n ac io  de  E c h a v a m a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen en la demanda interpuesta 
ante el mismo, en nombre de D. Atanasio y D. Francisco 
Fernandez Cabrera y otros, contra una Real órden expe
dida por este Ministerio en 19 de Eneré de 1879 sobre po
sesión de unos terrenos en* término de Turleque:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copié, pre
sentada por el Licenciado D. Angel Castro y Blane; en 
nombre de D. Atanasio y D. Francisco Fbrnañdez tíabrera; 
de Don Felipe y D. Rosalío García Suelto, como iñáridós 
de Doña Eustaquia y Doña Fabiana Fernández Cábréra; 
de D. Antonio Martin Pintado, D. José Vidal de Peñalvér 
y  D. Bráulio Milla y Tellez, como maridos también respec
tivamente de Doña María, Doña Nicolasa y Doña María 
Iaoreto Fernandez Cabrera; de D. Manuel Herreros y Caño,

de D. Juan Coronado y Gamero y de Doña María del Cár- < 
men Gallego, contra la Real orden expedida per el Minis- j  
terio del digno cargo de V. E. en 19 de Enero de 1879, que ] 
en cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes ante- j 
riores mandó amparar y respetar en la posesión de los ter- j 
renos pertenecientes al Baldío de Arriba, sitos en la ribera 
de Algodor, que aparecen ser de la legitima perteneciente 
deD. Francisco Amieva, según los títulos por el mismo 
presentados, dejando á salvo el derecho de los que se esti
men lastimados, y alzando cierto depósito de frutos.

Resulta que en 09 de Noviembre de 1873 D. Antonio 
Amieva acudió al Ministerio de la Gobernación manifes
tando que en virtud de Real decreto de4 de Enero de 1813 
y acuerdo de las Cortes de 0Ode Junio de 1880 se efectuó 
en la villa de Turleque, provincia de Toledo, el reparto de 
terrenos baldíos entre varios soldados de la guerra de la 
Independencia y braceros pobres de la villa, reparto que 
quedó sin efecto posteriormente por el cambio del orden 
político; pero que restablecido el régimen constitucional, 
en 1839 y en 4 de Febrero de 1841, se mandó que volvieran 
los terrenos á la propiedad de aquellos á quienes se les ha
bían repartido, los cuales en gran parte habían enajenado 
su derecho á Amieva; pero que no habiéndose otorgado tí
tulo alguno que justificara el derecho de aquellos, pedia al 
Ministerio que expidiera certificado de que hasta la fecha 
no habla recaído acuerdo aprobatorio de la posesión de los 
antedichos terrenos, porque este documento se le reclama
ba por el Ministerio de Hacienda para reconocer el derecho 
de propiedad que invocaba Amieva:

Que instruido expediente, previa consulta dé la Sección 
de Gobernación de este Consejo, recayó Real orden de 49 
de Julio de 1875, por la cual se declaró que pracedto reco^ 
nocer el derecho de Jos agraciados en el reparto hecho en 
Turleque, y que sólo los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria eran los llamados ,á entender en las cuestiones que 
se susciten sobre la personalidad de los agraciados ó sus 
sucesores y derecho que les asista á las suertes repartidas:

Que en virtud de lo dispuesto en la Real orden ante
rior, se procedió por el Gobierno de la provincia de Toledo 
á concederá Amieva la posesión de los terrenos; y D. Ma
nuel Herrero y Cano y otros vecinos de Turleque presen
taron instancia al Ministerio con la solicitud de que se 
dejara sin efecto la antedicha posesión, recayendo Real 
orden en 16 de Julio de 1878, en la cual, teniendo en 
cuenta que no se habia dado recto cumplimiento á la Real 
orden de 19 de Julio de 1875, se mandó devolver el expe
diente al Gobernador de la provincia de Toledo para que 
con presencia de los antecedentes otorgara á Amieva la 
posesión en los terrenos que probara haber adquirido legí
timamente, reservando al fallo de los Tribunales Tas cues?- 
tiones de propiedad que pudieran surgir:

Que D. Francisco Amieva, hijo del primer reclamante, 
y otros varios interesados, acudieron al Gobernador de la 
provincia, y después al Ministerio, en queja de las opera
ciones practicadas por el Delegado del Gobernador de Tole
do respecto al reconocimiento del derecho sobre las suertes 
y embargo de los frutos que las mismas llevaban, y tó  su 
vista recayó nueva Real orden en 19 de Enero de 1879, 
que es la extractada ai principio,-y que, reproduciendo lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 19 de Julio de 1875 y 
16 de Julio de 1878, mandó amparar á Amieva en la pose
sión del Baldío de Arriba, en la ribera, dé Algodor* poríser. 
de la legítima pertenencia del interesado, sin perjuicio del 
derecho de los que se crean perjudicados para hacerlo va
ler ante quien correspondiera, y que se aizara-el depósito 
de los frutos:

Que el Licenciado D. Angel Castro y Blane, én la re
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes A su propósito 
de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, 
fundándose para ello en que el propósito de los demandantes 
no era contradecir el título de carácter administrativo en 
virtud del cual se reconoció el derecho de D. Francisco 
Amieva, sino defender derechos de dominio y posesión le
gítima, que los recurrentes decían tener sobre aquellos ter
renos lo cual por naturaleza era propio de los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejó, según 
el cual los que se estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales, que sea definitiva y cause estado, podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en via contenciosó- 
administrativa:

Considerando:
i.® Que el agravio que él actor alega, y en que funda 

su demanda, nace dél supuesto de que la Real orden con?- 
tra ía cual se dirige lá misma lastima los derechos dé 
propiedad y posesión de los interesados en los terrenos"re
clamados por D. Francisco Amieva; cuestión g jf  rp ?  ^

naturaleza se halla excluida del conocimiento de la juris
dicción contencioso-administraíiva:

0.® Que sean cualesquiera los términos en que se halle 
redactada la mencionada Real orden, como no incumbe á 
la Administración hacer declaración ninguna sobre dere
chos civiles, lo resuelto en ella no puede servir de obs
táculo á que los particulares agraviados ventilen los que 
les asistan en la via y forma correspondiente, como si nada 
se hubiere decidido por el Ministerio que la ha dictado:

3.® Que por tanto no procede revisar en juicio conten
cioso dicha resolución, cuyos efectos pueden desaparecer 
en el juicio sumario ó plenario que proceda;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda 
deque lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y..S* para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 89 de Abril de 1880. a

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por Don 

José P. de Olaguivel solicitando Autorización para cons
truir un cargadero en la orilla izquierda del rio Nervion 
con destino al embarque de mineralés, S. M. el Rby 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, y de conformidad con et dietámen emitido por la 
Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® Se autoriza á D. José de P. Olaguivel para cons
truir un cargadero provisional para minerales en la orilla 
izquierda del rio Nervion, jurisdicción de Abando, con 
arreglo al proyecto presentado y bajo la inspección y vi 
giláncia del Ingeniero Jefe de las Provincias Vascon
gadas.

El espigón se establecerá precisamente éñ el punto 
señalado en el plano, y se construirá con las dimensiones 
marcadas en el mismo* -

3.® La obra se ejecutará en el plazo de cuatro meses, y 
no presentará saliente alguno sobre el piso del muelle, que 
quedará siempre expedito en toda su anchura.

4.® Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los intereses particulares.

Y 5.® Caducará esta concesión siempre que lo exija al
guna de las circunstancias que previene el art. 81 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866, ó cuando se drague 
aquella parte de la ria; en este caso* el interesado no ten
drá derecho á indemnización de ningún género.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1880.

 . . . . . . . . . . .  ; -LASALA.

Sk  Director general de Obras púMfeásf Comercio y^Mihaá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Jueces de primera instancia.
En 5 de Abril de 1880. Se traslada, accediendo á sus 

deseos, al Juzgado de primera instancia de Briviesca, de 
ascenso, vacante por fallecimiento de D. Trifon Perez y 
Bezares, á D. Casildo Zavala é Igueravide, que sirve el de 
La Bisbal.

En id. id. Se traslada, accediendo á  sus deseos, al Juz* 
gado de primera instancia de Hueíma., de entrada, á Don 
Agustín de Uribe y Vázquez, que sirve el de Deteniente.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Ónteniente, de . entrada, á 
D. Juan Martínez Marin, que sirve el de Huelma.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de La Bisbal, de ascenso, vacante por traslación de Don 
Casildo Zavala,á D.Rodrigo Morillo y Cárdenas, que sirve 
el de Linares. *

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos al Juz
gado de primera instancia de Linares, de ascenso, á Don 
Isidro del Castillo y Aguado, electo del de Jaca.

En id. id. Nombrando para él Juzgado de primera ins
tancia de Santa Cruz de la Palma, de entrada , á D. Miguel 
López de Sá, electo del de Puerto del Arrecife.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan- 
í cja.4e Puerto del Arrecife, de e n tra d la  JX Domingo Gar-
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cés de los Fayos, que sirve el de Santa Cruz de la Palma.
• En id. id. Se ju b ila , accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, de conform idad 
á lo dispuesto en el a rt. £38 de la ley provisional sobre 
organización del Poder jud ic ia l, á  D. L u is Testor y H uer
ta , Juez de p rim era  in s tan c ia  de ascenso cesante, que se 
gún  resu lta  deí expediente in stru id o  al efecto se halla  im 
posibilitado físicam ente p a ra  volver al servicio.

En 14 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Ju z 
gado de p rim era  in stanc ia  de Valencia de Don Juan , de 
en trada, á D. Celestino A rias Gago, que sirve el de R e
d o n d e l.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, pa ra  el 
Juzgado de prim era in stanc ia  de Redondela, de en tra d a , á 
D. R am ón Vidal Olivares, electo de Valencia de Don Juan .

E n  £8 id. N om brando para el Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de Esteíla, de ascenso, á D. Casíldo Zavala é Iguera- 
vide, electo del de Briviesca.

E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de p rim era instanc ia  de Briviesca, de aseen so, á Don 
Eugenio Sanjuanberiito y C astriüo, que sirve el de E stella .
* En id. id. N om brando, con arreg lo  á lo dispuesto  en el 
a rtículo  i.°  del .Real decreto de ££ de O ctubre de 1877, 
para  el Juzgado de p rim era  instanc ia  de Jaca, de ascenso, 
vacante por haber sido nombrado p ara  otro partido D. Is i
dro del Castillo, á D. J uan Amorós y. Mirambel, cesante de 
igual clase.

M éritos y  servicios de D. Juan A m orós y M iram bel.

Se le expidió el título de Abogado en l . # de Agosto de 184$, 
habiendo ejrro’do la profesión en Palma dos años y me-no.

En £3 da Junio de 1859 nombrado para la Pro® otaría fis
cal de Dolores, de ascenso; tomó posesión en 8 áe Julio s i
guiente.

En 10 de Mayo de 4869 traslad&do'á la de Nove)da.
En 18 de Julio de 1863 nombrado para el Juzgado de p ri

mera instancia áe Car bailo, de entrada; tomó posesión en 4.5 
de Setiembre siguiente.

En t i  de Abril de 1865 trasladado al de San Feliü de ' L io- 
brega t

En 4 de Octubre del mismo año declarado cesante.
E íi 9 da Marzo de 1866 promovido al Juzgado de D énia, de 

ascenso; tomó posesión en £4 del mismo mes.
En £1 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En 6 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio*

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, de conformidad á 
lo dispuesto en el art. £38 de la ley provisional sobre orga
nización leí Poder judicial, á D. Joaquín José de la Ballina  
y Pelaez, Juez de primera instancia de Monforte, qué se
gún resulta del expediente instruido al efecto se halla im 
posibilitado para el servicio.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto de ££ de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era  instancia de M onforte, de ascenso, á 
D. Celestino A rias Gago, electo del de Valencia de Don 
Juan.

M éritos y  servicios de D. Celestino A ria s  Gago.

Ss b  expidió el titulo de Abogado en £0 de Agosto de 1857, 
habiendo ejercido la profesión en Nogueira desde 1865 á 1868, 
y en P tñalva desde 1868 a,1869, y en Lointia en 4870.

En 9 de Abril dé 1871 nombrado Promotor fiscal de Seño- 
rin  de Carhallinc; taiuó posesión en 8 de Mayo siguiente.

Ei* £3 de Agosto del mismo año se le nombró Joez de pri
mera instancia-del mismo partido; posesión en £í de Se
tiembre.

En £ de Diciembre de dicho año trasladado al Juzgado de 
Ateca.

Er¿ 8 de Julio de 187£ al de Señorin de Carballino.
En £7 de Mayo de 1874 al de Seo de Urge!, electo.
En £ í de Julio de dicho año nombrado para el de Cazorla.
En d£ de Abril da 1875 declarado cesante.
En £3 de Abril de 1877 nombrado para el Juzgado de Mú- 

rias de Paredes, del que se posesionó en ££ de Mayo siguiente.
En 1£ do Noviembre del mismo año trasladado al de Puen- 

teareas. .
En 3 de Marzo de 1879 al d© Redondela.
En 14 ae Abril de 1880 al de Valencia de Don Juan, electo.

E n  id.: id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Juan, de 
entrada, á D. Manuel Buitrón Luis, electo del de Brandas
de Saíim e. . r ■ ■ 1

E n id. id. Se nomora, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera in stancia  dé Grandas de Salime, de 
entrada, á D. Juan  Diez” de la Cortina, electo del de San
Cristóbal de la Laguna.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de San Cristóbal de la La
guna, de entrada, á D. Domingo' Garcés de los Fayos, elec
to del da Puerto del Arrecife.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo £.° del Real decreto de ££ de Octubre de 1877, para 
el Juzgado do primera instancia de Puerto del Arrecife, de 
entrada, á D, Antimo Atienza y González^ cesante de igual 
clase.

M éritos y servicios de D. A n tim o  A tie n za  y  González.

Se le expidió el título de Abogado en 4 ds Agosto de 1846, 
habiendo ejercido la profesión en Sequeros el año 1848, y en 
Béjar en 1868.

En 9 de Diciembre de 1868 fué nombrado psra el Juzgado 
de prim era instancia de Montoro; tomó posesión en £4 del 
mismo mes.

En 1£ de Febrero do 1869 trasladado al de Pledrahita..
En 4 de Marzo de 1870 declarado cesante.
Ha solicitado volver al s ervicio.

En id. id. Trasladando ai Juzgado de primera instancia  
de Rivadeo, de entrada, vacante por fallecimiento de Don 
Juan de la Fuente, á D. Ladislao Martínez Troncoso, que 
sirve el de Corcubion.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Corcubion , de entrada, á 
D. Vicente Dieguez y García, electo del de Fonsagrada.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, de entrada, 
á D. Miguel López de Sá, electo del de Santa Cruz de la 
Palma.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
* el art. £.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 

el Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de la Palma, 
de entrada, á D. José Ramos y R am os, Promotor fiscal de 
ascenso, cesante.

M éritos y servicios de D. José Ram os y  Ram os,
*

Se le expidió el título de Abogado en 16 do Agosto de 4864.
Ha sido Juez de paz de Algarrobo por espacio de cuatro 

años.
En £0 de Mayo de 1867 nombrado para la Prom otoría fis

cal de Herrera del Duque, de entrada; no tornó posesión.
En £5 de Octubre de 1868 nombrado para la de Velez-Má- 

laga, de ascenso, de la que se posesionó en 4 de Noviembre si
guiente.

En £7 de Mayo de 1869 se le declaró casante.
Solicitó volver al servicio.

Escribanos do actuaciones.
En 3 Abril 1880. Conforme á lo establecido en el ar - 

tículo 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. f*4.° del m ism o, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados

A D. Benjamín Terreu y Vülanueva del Juzgadof de 
primera instancia de Aliaga.

A D. Joaquín Ferrer y Castañer del de Valderrobles.
A D. Manuel Juárez Pozo del de Estepa.
Y á D. Juan Comas y Gruart y  D. Pedro Palau y  Ge

neres del de Solsona.
En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Don 

Antonio Rodríguez Ruiz para el cargo de Escribano de 
actuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Salvador de Granada por no haberse pre
sentado á tomar posesión dentro del término legal.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.® del 
Real decreto de 1£ de Julio de 1875, se nombran Escriba
nos de actuaciones habilitados

A D. Juan Fernandez y García Campero del Juzgado 
de primera instancia de Santoña.

Y á D. Angel Sánchez y García del de Lérida.
En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 

D. Agustín Ordovas, D. Matías Ilauza, D. Pablo Teixidor 
y D. Leonardo Vallejo de las Escribanías de actuaciones 
que desempeñan en los J uzgados de primera instancia de 
B elchite, A lm ería, Granollers y  Almodóvar del Campo 
respectivamente.

En 5 id. Conforme n  lo establecido en el art. 6.° del 
Real decreto de 45 de Julio de 1875, se nombra Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de primera instan
cia de Albarracin á D. Fulgencio Hernández Antón, como 
comprendido en el últim o apartado del art. 4.° del men 
cionado Real decreto.

En 10 id. Con arreglo á lo prescrito en el art. 6.° del 
Real decreto de 1£ de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4 o del mismo, se nombra Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Almansa á D. Francisco Moreno y Delgado.

En 16 id. Conforme á las mismas disposiciones, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Pozoblanco á D. Mariano de Cas
tro y Cruzado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á 

quienes toca su observancia y  cum plimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Licenciado D. Luis Trelles, que 
representa á D. Ramón de Vega y Valcarce, demandante, 
y mi F iscal, á nombro de la Administración general, de-

? m andada , sobre revocación de la Real orden de 26 de Oc
 tubre de 1877, re la tiva  al pago del im puesto de derechos 
| reales por la herencia de D. Juan  de la Reguera y Q uiroea 

V isto: ' &
| Visto el expediente gubernativo, del cu- i resulta:
| Que habiendo fallecido D. Juan  de la  L- güera y Qui-
| roga en £9 de D iciem bre de 1859 bajo testam ento  en que 
| in s titu ia  a!bacea y heredero á D. Ram ón Vega Valcarce,
| acuuió este en 10 de Enero de 1867 al A dm in istrador de 
I Hacienda pública de la provincia de Lugo suplicando que 
|  de conform idad con el art. 390 de la le¿ H ipotecaria de 1861,
| que disponía que si las adquisiciones de inm uebles ó dere- 
| chos de que tra ta  el 389 se hubiesen verificado 90 dias 
 ̂ antes ó más de la publicación de la ley, se inscrib irían  li- 

| bres del derecho de hipotecas y do la inulta en que el p ro- 
| p ie tario  hubiese podido m eurir, se declarase que la in s-  
| cripcion de los bienes com prendidos en la indicada heren- 
I cía debia verificarse sin prévio pago de los derechos de 

hipotecas ó de sucesión; y el A dm inistrador de Hacienda 
pública en 14 del m ism o m es, de conform idad con lo pro
puesto por la Sección de H ipotecas y el P rom otor íLcaí de 
H acienda, declaró la exención del pago de derechos para  
la indicada herencia: 

f Que en £0 de N oviem bre de 1876 D. A ntonio Vázquez,
¡ como apoderado deJVega, presentó en eí R egistro  d é la  
| propiedad de Mondoñedo inform aciones posesorias de b ie

nes de la expresada herencia, no habiéndose verificado la  
in sc rip c ió n , según no ta del Registrador, porque el in te re- 

s sado no había satisfecho el im puesto de derechos reales:
I  ̂ Que en 10 de Diciembre dei mismo año 1876 D. A nto- 
I nio Vázquez presentó una instanc ia  al citado R egistrador 
|  alegando que creia libre de derechos ia herencia de que se 
I tra ta , ya por la declaración hecha en 1887, y que original 
|  acom pañaba, ya porque habiéndose redargüido crim inal-

I* m ente de falso el testam ento, según aparecía del testim o
nio de una sentencia pronunciada por el Juez de p rim era  
instancia de Mondoñedo en £3 dé Enero do 1873, la 
herencia se habia hecho contenciosa; y protestando que si 

I á pesar de estas razones se creyera que Ja herencia estaba 
I obligada ai pago de-derechos, estaba pronto 'ó satisfacer ios 
1 que correspondieran, u tilizando  al efecto los beneficios de 
I la phíroga pendiente para hacerlo sin in c u rr ir  en m ulta: 
i Que en 12 del mismo mes y año D. M anuel Alvarez Vi- .
i llarnil denunció an te  el Jefe económico que D. R am ón de 
¡ Vega habia entrado en posesión de los bienes hered itarios 
¡ m ediante auto del Juzgado de £8 de Abril de 4860; y a u n - 
I que después se habían  prom ovido diferentes litig ios en 
¡j los 16 años transcurridos, no habia pagado ¿ la H acienda 
| los derechos correspondientes:
I Que el Oficial Letrado, en v ista  de esta denuncia , in -
|  formó en 30 de Diciembre que siendo firm e el acuerdo de 
|  la A dm inistración , que declaró la exención de derechos;
I y no habiendo sido posible que Vega inscrib iera, por 
i estar en litigio, la validez del acto en que su derecho se 
I fundaba, y de consiguiente en suspenso todos los plazos,
¡ j  procedía desestim ar la denuncia , haciendo saber á Vega 
j que si dentro  de los tres meses siguientes á la te rm inac ión  

de les pleitos no usaba del beneficio concedido en 1867, se 
le ex ig irían  los derechos correspondientes, con las penas á  
que hub iere  Jugar:

Que habiendo resuelto el Jefe económico de conform i- 
ded con este d ic lá m e n , se notificó á ios interesados; y en 

& 31 de Enero de 1877 el denunciador A lvarez Viííamil, ale
gando que si el acuerdo de 1867 causó perju icios á la H a
cienda, no puede decirse que fuera firm e, y que la causa 

| que se decia pendiente habia term inado por sentencia de 
\ la A udiencia de la C-oruña de 4 de D iciem bre de 1873, in -  
|  se rta  en el Boletín oficial de ££ de Enero de 1874, suplicó 
t que, reponiendo el acuerdo, se estim ara lo solicitado en la 
I denunc ia , ó que en otro caso se rem itie ra  ñ  expediente á 
i la Superioridad:
I Que de acuerdo con el Oficial Letrado pidió el Jefe
| económ ico al Juez de Mondoñedo certificación de Ja fecha 
I en que com enzaron las cuestiones da ¡a herencia de R e- 
I güera y del ostado^en que se hallaban. De este docum ento 
| aparece que se habían incoado en dicho Juzgado: p rim ero , 
í un  pleito civil sobre nulidad del testam ento , term inado  
¡ por sentencia firm e absolutoria desde 1868: segundo, causa 
I por el delito frustrado  de falsedad de docum ento público 
|  contentivo  de un  testam ento  de palabra de D. Ju an  de la 

R eguera, com enzada en £5 de Octubre de 1880 y íe rm in a- 
i da por sentencia de 19 de Marzo de 1862: te rcero , causa 
I por falsedad del testam ento  por denuncia de 5 de O ctubre 
|  de 1867, en la que dictó sentencia el Juzgado en £6 de Enero 
I de 1873, rem itiéndola en consulta á la A udiencia en 18 dé 
I Febrero; y cuarto , pleito civil sobre rem oción de D. R a- 
I m on Vega del cargo de albacea, y que se ab rie ra  la suce- 
| sion in testada; pleito que en 5 de Febrero de 1873 se ha- 
|  liaba en la A udiencia del d istrito  por apelación de la parte  
I dem andante:
|  Que en v is ta  de estos antecedentes, el Jefe económico, de
|  conform idad con el Oficial Letrado, en 17 de Febrero acor-

Í| dó desestim ar la p retensión de Alvarez V iííam il, y que se 
I rem itiese el asunto  en apelación á  la Dirección general del 
|  ram o:

I ’ Que este centro  en £6 de Mayo siguiente acordó: p r i -  
|  m ero, desestim ar la denuncia confirm ando el acuerdo ap e- 
! lado: segundó, declarar que estaban exentos del pago del 
|  im puesto jos bienes procedentes de la te s tam en ta ría  da 
| R eguera si sé hubiesen inscrito  en todo el plazo concedido 

por la ley de 8 de Febrero de 1861 y prórogas posteriores, 
y en eí fijado en el a rt. 389 de la ley H ipotecaria vigente: 
tercero, que estaban sujetos al pago del im puesto los bie
nes que en los plazos predichos no hub ieran  sido inscritos: 
cuarto , que no se hab ia incurrido  en m u h a  por los bie- 

5 nes com prendidos en los expedientes posesorios presen- 
|  tados en la oficina liquidadora, de Mondoñedo en el p e - 
| ríodo de- próroga concedido por la ley de P resupuestos 
| de 4876 á 77; y quinto, que en el caso de ex istir en d icha 
| te s tam en ta ría  otros bienes, en cuanto  á ellos se habia in -  
I c. rrido  eri m ulta ,  cuya im posición decretaría  en su dia la 
I A dm inistración  económica:
f  de este acuerdo se alzaron para  an te el M inisterio
' de H acienda cienunciador y denunciado; y de conform idad
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con lo propuesto por la Dirección general, se expidió la 
Real orden do 26 de Octubre de 1877 desestimando los re
cursos de alzada, y declarando: primero, la improcedencia 
de la denu nci a form ulada por Alvarez Villa mil contra la 
herencia a o Foguera: segundo, que esta se hada sujeta ai 
pago deí impuesto de derechos reales y trasmisión de bie
nes por ]••:; que no han sido inscritos dentro del plazo que 
al efecto ee;)n.!ó la ley Hipotecaria y- vino á term inar á 
fines de «Luño de 1871; y tercero, que la Adm inistración 
económica de Lugo, en io relativo á la imposición de la 
multa, se atenga á la legislación del impuesto para señalar 
en cada caso la que juzgue procedente. Para ello se tuvo 
en cuenta que los artículos 389 y 890 de la antigua ley 
Hipotecaria concedieron la exención o el impuesto y de las 
m ultas en cuanto se inscribieran los bienes en el plazo del 
año que señalan, prorogado después, hasta que la vigente 
ley señaló el de 180 dias, terminados á fines de Junio 
de 1871: que si bien la declaración de 1867 fue ajustada á 
la legislación entonces vigente, los bienes no inscritos antes 
de fines de Junio de 1871 no pueden gozar aquel beneficio 
porque la falta de inscripción dentro de los plazos señala
dos implica la renuncia del mismo: que la existencia de 
los litigios no impedia la inscripción, porque siempre re
sultaba que los designados en el testam ento eran adqui- 
rentes por título legítimo m iéntras los Tribunales no d e
clarasen otra cosa: que no era aplicable á este caso el a r
tículo 49 cH reglamento de 14 de Enero de 1873; y que la 
denuncia no era procedente por haberse presentado cuando 
los interesados podían inscribir sin incurrir en multa, y la 
A dw nistrae io ii tenía ya conocimiento del acto.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Luis Trelles y Noquero], con po
der de D. Ramón de Vega y Valcarce, presentó ante el Con
sejo de Estado, en tiempo oportuno, demanda que amplió 
después de declararse precedente la vía contenciosa, con la 
súplica de que se consulte la revocación de la anterior 
Real orden en la parto referente á Vega Valcarce, declaran
do que no se haba sujeta al impuesto de derechos reales y 
trasm isión de bienes la herencia de D. Juan de la Regue
ra , fallecido en Diciembre de 1859:

Y que empñzado mi Fiscal, pide que desestimando la 
demanda so confirme la Real orden reclamada.

Visto el art. 389 de la ley Hipotecaria de 8 de Febrero 
de 1861, que empezó á regir desde í.° de Enero de 1863, 
según el cual los que á la publicación de la misma h u b ie 
sen adquirido y no inscrito bienes ó derechos que según 
ella debiesen inscribir, podrían inscribirlos en eL término 
de un año, contado desde que la m isma ley empezó á 
re g ir :

Visto el art. 390 en su apartado primero, que dice: «Si 
las adquisiciones de inmuebles ó derechos de que tra ta  
el artículo anterior se hubiesen verificado 90 días ántes 
ó paás de te publicación de esta ley, se inscribirán libres 
del derecho de hipotecas y de la multa en que el propieta
rio  haya podido incurrir, pagándose únicam ente al Regis
trador de la propiedad la m itad de los honorarios que es
tuviesen señalados á la inscripción respectiva:»

Vistos ios Reales decretos de £9 de Diciembre de 1883 
y  19 del mismo mes de 1865, prorogando el primero por 
dos años, y el segundo indefinidamente hasta que se dictara 
una disposición legislativa que ie limitase, ei plazo de un 
año que marca el art. 189 antes citado:

Visto el art. 389 de la lev Hipotecaria reformada, se
gún el cual los que á la publicación de la misma hayan ad
quirido y no inscrito bienes ó derechos que según ella de
ban registrarse, podrán inscribirlos con los beneficios an 
tes expresados en el término de 180 dias, contados desde 
la fecha en que empezara á regir:

Visto el art. 398 de la misma ley, el cual dispone que 
transcurrido el término de los 130 dias se podrán inscribir 
también los inmuebles ó derechos adquirirlos ántes de 1.° 
de Enero de 1863, y devengarán los derechas y honorarios ) 
que les estuvieren respectivamente señalados: í

Visto el art. 49 del reglamento de 14 de Enero de 1873 ?. 
para la administración y realización del impuesto-de de- ! 
rechosreales y transmisión do bienes, que dispone que cuan- f  
do la transm isión de bienes ó derechos, bien por contrates j 
entre vivos, bien por causa de muerte, adquiera carácter J 
litigioso, se considerarán en suspenso todos los plazos que j 
m arca este reglamento, no empezando á correr sino desde j 
que recaiga sentencia firme:

Considerando que la exención de! derecho de hipoteca < 
y m ulta, concedida por ei a rt. 390 de la ley Hipotecaria 
de 8 de Febrero de 1861 á los que, no habiendo insci „o 
bienes ó derechos que según ella debieran inscribir, los 
inscribieran dentro del plazo fijado por el art. 389 de la 
citada ley, sólo es aplicable á los que practicaron sos ins
cripciones en ei mencionado plazo ó en los de las prórogas 
otorgadas por disposiciones posteriores, mas no á los que ; 
dejaron de verificarlo, los cuales están obligados á satis- f 
facer los derechos correspondientes, según dispone el ar- ¡ 
tícuk) 392 de dicha ley reformada: j

Considerando que por haber.se pedido en tiempo opor- j 
tuno la inscripción de los inmuebles correspondientes, á la j 
herencia de L. Juan Je la Reguera se declaró por la Ad- f 
miiiistracioh económica.do Lugo en 4 de Enero de 1867 
que podían inscribirse libres del derecho de hipoteca, y jj 
por tanto pudieron registrarse con ei expresado beneficio* 
pero no pueden disfrutar de él los que no se inscribieron ! 
entonces y se ha solicitado lo sean después de vencidos los f 
térm inos que para verificarlo se concedieron:

Considerando que D. Ramón de Vegp, y Valcarce pudo ( 
inscribir todos los bienes que heredó de Reguera dentro 
de los mencionados plazos, pues el testamento en virtud 
del cual los adquirió era para el efecto titulo suficiente y j 
legítimo, y la existencia de los pleitos seguidos contra la i 
testam entaría daba derecho á los que lo promovieron á \ 
solicitar la anotación preventiva de sus demandas, pero.no ] 
á impedir la inscripción á nombre del heredero: ¡

Considerando que aun estimándose que los bienes de j 
que se tra ta  no pudieron registrarse en ku plazos preveni- ' 
dos por haberse suscitado pleitos que dieron á aqu filos el ! 
carácter do litigiosos, tampoco podría tener aplicación á I

este caso el beneficio do la ley concedido á los propietarios 
que debieron inscribir, y no á los que por sentencia de los 
Tribunales adquirieran en io sucesivo propiedades que an
tes no pudieron registrarse por ser necesaria la declara
ción judicial para saber á nombre de quien debían inscri
birse;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillc, Presidente; D. José García 
Barzanallana, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, 
D. Antonio María Fabié, B. Emilio Cánovas del Castillo, : 
D. Santiago Darán y L ira, el Conde de Torreánaz y Don 
Mari a no Can ció Vil laa rni!,

Vengo en absolver á la Administración general del E s
tado de Ja demanda deducida a nombre de D. Ramón de 
Vega y Valcarce, y en confirmar la Real orden de 26 de 
Octubre de 1877, en la parte que ha sido im pugnada por 
dicha demanda.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.==EJ Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del (Tastillo.*

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo'de Estado,t ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico

Madrid 3 de Abril de 4880.=Pedra de Madrazo.

Administracion ce n tra l.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

J u n ta  ca lificad o ra  d e  A sp iran te s  a l  M inisterio 'f i s c a l .

Tribunal de oposiciones.
El. p ró x im o  limes.  40 de). c e m e n t e ,  á  las ocho de  la  noche; 

comenzará, ei s egundo  ejercicio úe k s  oposic iones que  se e s tá n  
ver if icando  & las  p lazas  de A spirnu íns  al M inisterio  fiscal.

En su eo «.secuencia los nueve primeros añores opositoras 
que por *1 ó^óen ó t í  seneo verificado el d.° do Abril últiroo 
resaben aprobados ea el primer ejercicio, según Ja lista que 
se fijará el domingo 9 en el tablón da edictos da la Facultad 
de Derecho de Ja Universidad Contra!, .se presentarán en el 
expresa do día 10 , á las cinco do )a tarde, en el local donde las 
oposiciones se verifican, con el fia áe tornar puntos y actuar 
en el mismo dia.

Aunque al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 10 
de Febrero de 1879 se facilitará á los opositores los libros que 
pidieren, podrán además los que h&yan de disertar cada <üi& 
traer por su parte los que tengan por conveniente.

Madrid 5 de Mayo de 4880.=Ej'Secretario, Benito Aparicio.

M INISTERIO DE M ARINA

D i r e c c i o n  
d e  H i d r o g r a f i a

n ú m .  2 6  :
En cuanto se reciba á bordo esté aviso, deberán corregirse

li-s planes, cartas y derrotaros correspondientes.

. MAE MEDITERRÁNEO.
_ Frauda.

M o d i f i c a c i ó n  é n  e l  a l u m b r a d o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  N. 
DE LOS PUERTOS NUEVOS DE M.ARSELLA. (A . H . , HÚm. 4/13.
Porís 1880.) A contar del l .0/de Febrero de 4880, una luz 
nueva alum brará en io alto de una torre cilindrica do ‘fá
brica, construida recientemente en el cabo-Janet, próxim a 
á la entrada del N. de los puertos nuevos de Marsella.'

Esta luz, que será blanca, variada con destellos rojos 
de minuto en minuto, será visible por el O. al demorar 
entre el S. 59° 3(7 E. y el N 39° 80’ E.

La cámara de la luz está elevada 4 m,8 sobre el suelo 
y 48m,l sobre el nivel del mar; siendo el alcance luminoso 
de la luz de 15 millas.

Su situación es la siguiente: 43° 2GL15" latitud  N., y 4,1° 
33' 48'' longitud E.

En el dia citado se suprim irá la luz del faro flotante 
que marca actualmente 3a entrada del que se lr*ta, v la 
luz fija y roja situada al O. de la pasa de la Pinéde se ocul
tará afser. vista desde la.mar, ni enfilarse pon e i-faro de la 
Jolieite y hasta demorar al S.: 85° 30' E.

A causa de estas modificaciones, los buques que deben 
en trar por la pasa N. de Marsella navegarán en demanda 
de la luz del cabo Janet, hasta avistar las dos i aces fijas 
rojas de. la travesía de la Pinéde, que gobernarán conve- 
nient mente para pasar entre estas últim as.

Las demoras son verdaderas.

Os Has r. ú te ro s  492 y 213 de la sección I; y 2.237 y 674 de 
la III.

M A R  A D R I Á T I C O .

A ustria-H ungria *
Luz de O rebiu  (Dalm acia). (A. II., núm. 4/19. París 

4880 ) El encendimiento de ”ia farola de - Orebic se ba 
aplazado.

Car‘as nú >r.x\ s 492 y 213 do )s s/.oeion I; y j £5 To lo III.

M o n te n e g ro .
Luz de A ntivari. (A. IL, núm. 4/20. París lóhO.) Una 

luz nueva ha comenzado á alum brar en la Punta- V.oioviza 
en lugar de la que fué destruida.

Esta luz fija y blanca, colocada en un andamiaje, ele
vada 7 m,4 sobre el suelo y 40 metros sobre el nivel del mar 
es visible á 40 millas; su aparato es dióptrico. >

Cartas números 213 de la sección I; y 454 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

B rasil.
(A. H ., núm. 4/41. París 4880.) Las dos boyas dol 

banco San Antonio se han repuesto en su situación an 
terior.

Cartas números 232 y 534 de la sección I; y 414 de la VIII.

MAR AMARILLO.

Islas d e  Goto (Japón).
F aro de Osé saki. (IV. to 1L, núm . 3 del año 12 de 

Mejii Takei. Noviembre 4879.) Según aviso del Gobierno 
del Japón, des le la noche del 45 de Diciembre de 1879 y 
desde la puesta á la salida del soi, una luz blanca g iratoria 
de primer orden, cuyo destello más brillante se exnibe cada 
30 segundos, alum brará en la-torre construida en Osé saki*

Osé saki es ia extremidad de la punta SO. de Ja isla da 
Fukuye, la más meridional del grupo de las islas Goto.

Su situación es la siguiente: 32° 36' 45" latitud N., 
y 134® 48' 31" longitud E.

El faro es de hierro pintado de blanco de 11m,12 de 
elevación desde la base al centro de. la, linterna.

Ei arco de visibilidad de la luz será de 234° 15' entre el 
S. 58* 53' E. y el N. 4° 38' O. por el O.

Las demoras son verdaderas.
La elevación total ele la luz sobre la m ar será de 80m,76, 

y su alcance en tiempo claro de unas 22‘o millas.

Cartas números 466 y 604 ele la sección I; y 617 de la VI.
Madrid 31 de Enero de i 8 8 0 .=  Juan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA

[D irección  g e n e ra l d e  P ro p ie d a d e s  .y  D erechos 
del E stado .

Habiéndose dispuesto por Ile&l orden de 45 de Abril últi
mo que se proceda á una tercera nueva- subasta para contratar 
el derribo del edificio que fue Escuela de Veterinaria en ósta 
Corte, sito en la Carrera de San Francisco, núm. 13, bajo un 
tipo inferior aL.de.-las anteriormente intentadas, según ei pre
supuesto reformado per el Arquitecto de la Hacienda Sr. Don 
Francisco Jareño, ss hace saber al público por medio del pre
sente anuncio.-que dicha nueva subasta se celebrará en esta 
Dirección gene ra l el dia 10 de Jupio próximo, á la una de la 
tarde, con sujeción aí pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que en la portenV de 3a misma se hallará de mani
fiesto desde hoy todos los di as no feriados, de once de la ma
ñana á cinco de la tarde.

El aprovechamiento de toda clase de materiales está fijado 
en 38.662 pesetas; cíeoste de las obras para el derribo, incluso 
el importe de los honorarios del Arquitecto, en 14.629 poseías 
y 93 céntimos, y en 24032 pesetas 7 céntimcs el tipo mínimo 
de la cantidad que ha de entregarse á lá Hacienda para d  
remate.

Para tornar parta en la subasta., son requisitos indispensa
bles, presentar carta de'pago que acredite haberse constituido 
en la Ceja general de Depósitos la cantidad de 2.403 pese
tas 20 céntimos en metálico ó en valores públicos, conformé 
al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, y que las proposicio
nes se hallen redactadas Sf?gun,d siguiente

Modelo de proposición.
El que suscriba,- vecino- d e .. . . . ,  empadronado e n . . . . . ,  

según la céduia personal que acompaña, entecado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e .. . .  ., y  del plifgo de condiciones fa
cultativas y económicas, aprobado por A a Superioridad para 
contratar ei derribo de Ja ¿asa núm. 18 de la Carrera de San 
Francisco, sita en esta-Corte, s& compromete a practicar este 
servicio, con estricta sujeción á dicho pliego, entregando .á 3a 
Hacienda la cantidad d e .. . . .  (expresada en letra.)

(Fecha y firma, del .proponente.)
Madrid 4 de Mayo de 4880.=E1 Director general, por órden, 

Tomás Sánchez,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D irección  g e n e ra l de C orreo» y  T e lé g ra fo s . 
Condiciones bajo las que m saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Infantes y Siles, en las
provincias de Ciudad-Real y Jaén.
1.* El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

de ida y vuelta de sde Infantes á Siles toda ia  correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin .excepción de ningu
na c la s e , 'distribuyendo los p ip e te s , certificados y demás 
correspondencias dirigidas á, cana pueblo dei tránsito, reco
g ien d o  los que de ellos partan á otros' destinos, y observando 
para su recepción, y entrega las prescripciones vigentes*

2.* La distancia de 55 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 11 horas ¿ ‘ sin "cotítáir el 
tiempo que se in v ie r ta  en las detenciones, el cusióse marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando fen: bien las 
hon>s de entrada y salida en los pueblos deí tránsito y extre
mos de Ja línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
m en te  pagará el contratista en papel do multas Ik de 5 pese
tas ñor cada cuarto dé hora, y á la tercera falte' podrá el Go
bierno rescindir el contrato, alionando aquel loa p^nleios.quo  
se originen al Estado. r

AS Para el buen desempeño de esta conducción, - deberá téher 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuarlas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Ciudad-Rr&l y 
Jacn.

5.a Es condición indispensable que .ios conductores do 1& 
correspondencia sepan leer y escribir.
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6,* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.‘ Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Ciudad-Real ó Jaén»

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia.
* que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro

bación superior de la subasta.
10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con

tratista á la Administración principal respectiva si se d/espide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero sí por causas ajenas á los propósitos da 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá,que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desdé el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

di. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes ál en que se lé dé avisó de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

43. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos,ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
alas disposiciones que rijan sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.
* 14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 

el contrato á escritura pública, siendo de cuenta derremátánte 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente^ Esta última, y una sim
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formaliz&cion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, asi 
como si esta queda en poder del contratista, uñida al expe
diente del Gobierno civil ó á Ja escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspssar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por fáltár el contratista á cualquiera dé las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen pérjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta sé anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Ciudad-Real y Jaén y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles de las mismas y Alcalde de Villanueva de 
los Infantes, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 4 de Junio, á la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

30. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.500 pesetas anuales.

31. Para presentarse un licitadór será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrársela subastadla suma de 3,50 pesetas en metálico, 
6 bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 39 dé Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia derrámate. Éstos depósitos; 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente a l mejor postor, cuyo resguardo quedará en

" las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órdei^circuiar de 34-de Enero de 1860, inmediatamente que 
recíbala adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á  disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

33. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitadór se compromete 
á prestar el servicio, agí como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde dé la vecindad del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

33. Los pliegos con las-proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media ñora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar. .

34. Para extender las proposiciones se observará- la fór
mula siguiente:

«D. F. de natural de . I . . . % vecino de'.. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Infantes á Siles y viceversa por el precio de* *..# pesetas anua*

les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)>
35. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc* 
cion general de fecha 10 de Febrero de 1874.

36. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores ds las 
que hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre cincuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 39 de Abril de 4880.=El Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Artesa de Segre y Po
bla de Segur por Alentorn, San Salvador, Vilamitjana, Tremp
y Salas.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Artesa de Segre á 
Pobla de Segur toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripei(me¿ yjgeates.

3.* La distancia de 63 kilómetros qué comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, sin cpntar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de 
entrada y salida en los puebíoá del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta ¿odrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de, Córreos de Lérida.

Si el servicio se prestara en carruaje,-tendrán los que se 
destinen á  él almacén capaz para conducir ia  correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viaferos y equipajes, si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que Se fijé para principiar él servició al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera huevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no sé despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo, cuando lo crea oportuno.

Los iréis haeses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
geñérál.

11. Si durante el tiempo de. esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara dé lá reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de’ ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

13. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
álas disposiciones que rijan sobre el particular.
. 43. Déspues de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en él papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cuaihayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se iiará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, asi como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe dé la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor- 
reoa las copias de la escritura, conforme con. lo dispuesto por 
Real órden de 30 de Setiembre de 487J5.

46. Contratado el Servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
tó feásfásár jEdn prévio permiso deí Gobierno.

f o  El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
dei decreto de 37 de c ebrero de 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la e«cri! 
tura, ir.0Pidiera que esto tenga efecto en el término que se" se
ñale, ó i.n? llevase a cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si piornaltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del con ¿rato se irrogasen perjuicios á U Administración 
pública, podrá i?sta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel haski él completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en ia Gaceta d e  Madrid y Bo- 
letin oficial de la provincia de Lérida, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil y Alcaldes de Artesa de Segre y Tremp, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 4 de Junio, á la una de ia tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

30. El tipo máximo para la, licitación será ia cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

31. Para presentarse como licitadór será condición prensa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, m  
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Lérida para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden- 
circular de 34 de Enero de 4860, inmediatamente que recíbala 
adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constitui
rá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga asi por el referido centro.

33. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra lá cantidad en que el licitadór se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá lá carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presideiite de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

34. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

•D. F.de T., natural d e .. . . . ,  vecino de.. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Artesa de Segre á Pobla de Segur y viceversa por 
el precio de. . . . .  pesetas anuales, bajo las oondiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Feoha y firma.)»
Toda proposición que no se hallo formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 33, ó ex
ceda del tipo que fija la 30, será desechada en ti acto por el 
Presidente.

35. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente ai 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

36. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 39 de Abril de Í880.***E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración subalterna del ramo de Toro y la estación 
del ferro-Carril de dicha ciudad.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Toro toda la cor
respondencia pública y de ofiejo, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados ¿él ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición. .

3.a La distancia que comprende esta joond uccion debe ser 
recorrida en el tiempo que fíje la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado. * ' , . X IX

4.a Para el buen4 desempeño do esta conducción tendrá 
el contratista el número néoesarío de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é .independiente del de los viajeros y 
equipajes para eoloéar toda la correspondencia que haya de 
conducirse , y los asientos correspondientes para los em
pleados. . a ,

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa
gón-correo y viceversa. . . ' ,

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los ¿untes 
de arranque ó término, y esto no dé motivo pára que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida.7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad- 
ministracion*principal. , ,,

8.a El coñtrato durará cuatro años, contados desde el día 
que* se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. , V™*

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con-
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tratista á la Administración principa) m pectiva si se despide 
del servido & fin de que, aando Lúmeúi&to conocimiento rj  
centro directivo, puecla prc<v^ePge con toda oportunidad & 
nueva subasta; pero si ey;lSf^ ran causas ajenas á los prepósi
tos de la Administración que impidiesen otra con tra '^  5 hu
bieran da celebrarse d os 5 }Xi&ñ licitaciones, el ten
drá obligación de Continuar prestando d  ssrvic>r0 por espacio 
de tres meses inás, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar vA$ aaber terminado 
su compromiso, se Entenderá que sigue tí ̂ empeñándolo por la 
tácita, quedando este caso reserva;^ ti i a Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo LreA'oportuno.

Los tras ror^gg de anticipación ’\iou que debe hacerse la des
pedida del s ^vicio se empezaran 4 contar, para les efectos 
correspondentes, desde el úla  en que se reciba el aviso en la 
Dirección general»

10. I ^os derechos de p^aje, si hubiere ó se establecieran en 
el tray portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 48 de la instruc
ción. de 10 de Diciembre de 48M, que dice así;

hLos carruajes y mballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. 
IxOs qwi pertenezcan á contratistas del mismo servicio^ se les 
Tel e w rá  del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, 
y de w i errro y dos caballerías si en carruaje.»

S i no se consignara esta excepción en los contratos especia- 
1 em4 e arriendo de portazgos, el contratista del correo se suje
tará en un todo:á 3a tarifa de cada portazgo, pontazgo ó barca
je  acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de co- 
fearcLpeaje.

41. Hecha Ja adjudicación por la Superioridad, so elevará 
«1 contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
la» «primeras, se remitirá a l a  Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse los haberes.

1$. El contratista queda en la  obligación de satisfacer el 
Importe de la  inserción d e  este pliego en la  G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá ex hibir en el acto d e  entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
-conforme con lo  dispuesto por Real órden de SO de Setiembre 
de 487b

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r t  5.' 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sí no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con liciones deteste 
pliego.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo résarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial déla provincia de Zamora, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Tero, asistidos de los Administradores de Correos d e  
lus mismos puntos, el dial 4 de Junio, á la una de la tarde, y 
©n el local que señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 500 
peset&sanu&lee.----------— __   ^  __

48. Para presentarse como lícitádoFsérá eondieion precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse 3a subasta Ja suma .de 50 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el di a del remate. Una vez ter
minada Ja Jieitacion, dichos depósLos serán devueltos á Jos in 
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo R edará  en las oficinas del Gobierno de Zamora 
para su formalizaeion en la Caja de Deposites tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden-oircular de 24 de Enero 
de 4860.

49. Las proposiciones se b a ria  en pliego cerrado, expre
sando por Jetra la cantidad en que el licitador se eomprometé 
é prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó Ja de Ja 
persona autorizada cuando no se sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de Ja vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

ihos licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por pers^nádebidamente autorizada, p.révia presenta
ción de documento que lo acredite.

20- Los pliegos con las proposiciones han de quedar prcci- 
sardent© en poder del'Présidente de la subasta; durante la me
dia hora anterior ,á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

■D. jF. de T., natural d e .. . . . ,  veeino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre Ja Administración del ramo y 
la estación del ferro-carril de Toro por el precio d e , . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por -el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición qm  -no se halle formulada en .estos tór- 

stóaaos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio- 
njiales, qu© no reúna los requisitos que señala la condición 49, 
d ique excedo, del tipo que fija Ja 47, será desechada en el acto 
por el Presidente de Ja subasta,

;22, Abiertos Jos pliegos y J e i to  públicamente, se extenderá 
el acta del remáte, declarándose este ¿ favor del mejor postor, 
nin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér- 
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina lá circular de la Dirección genera 
áe fecha 40 de Febrero de 4874.

23. Si de Ja comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores dé las 
que. hubiesen ocasionado el empate,

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
j m  que se hagan, como igualmente la fornia y  concepto de la 
gobasta, queda siempre reservada al M inistré de Ja Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivfweate el acta 
de re b a te , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico^

Madrid £?de Abril de Í880.«*E1 Director general, Gl, $ rii- 
zadá^

M INISTERIO  D E FO M ENTO

Dirección g e n e ra l d e O b ras publicas, Com ercio  
y Minas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Francisco y D. Luis Sallés y Ba- 

rengueras, vecinos de Manresa, provincia de Barcelona, esta 
Dirección general ha acordado autorizarles para que en el tér
mino de un año puedan practicar los estudios de un trau m a 
que partieF4do de Santa Colonia de Farnés términe en Sils; 
pero entendiéndose que por est¿i autorización no se les otorga 
derecho alguno i  la concesión de esta linea ni á indemniza
ción de ningún género, y que los peticionarios tienen que su 
jetarse, respecto á indemnización de los perjuicios que puedan 
causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la 
ley de Obras públicas de 43 de Abril de 4877.

Dios guardo á V. S. -muchos años. Madrid 8ltde Mayo 
de 4880.=Ei Director general, el B. de Covadong8.'=Sr. Go
bernador de Ja provincia de Gerona.

T r ib u n a l  de o posic iones
á la cátedra de dibujo de Conjuntos é Historia de la Arqui
tectura, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura.

Los señores opositores á la citada cátedra se presentarán 
el sábado 22 del corriente, á las ocho y media de la noche, en 
Ja Escuela Superior de Arquitectura para dar principio á los 
e jercicios de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento dél público y de los 
interesados.

Madrid 7 dé Mayo de 4880.=El Presidente del Tribuna?, 
Cárlos Luis de Ribera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is trac ió n  d e l C o rreo  Cen t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 5 de Mayo.
Núí¿3.*79 Antonio Perez.—Jerez de la Frontera.

80 Daniel de Diego.—Gallarte.
81 Encarnación Fernandez.—Alcalá de Henares.
82 García y Aguirre.—Avila.
83 Gabino Gil Martin.—Segovia.
84 José Feito.—Gera.
85 Juan Bómbiela.—Vallecas.
86 Lujs Gascón.—Tudela.
87 Manuel Zamora.—Barrio de la Prosperidad.
88 Manuel González.—Almmdr&lejo,
89 María Hernando.—Zaragoza.
90 Nicolás Oció.—Peñacerrada.
94 Pedro Cebrian.—Chinchilla.
92 Raimundo Castillo.—1Tordehumos.
93 Salvador Rubio.—Busto abiJ.
94 Telesforo Redecilla.—Logroño.

Madrid 6 de Mayo de 4880.=El Administrador, Marti» 
Botella. v  '

G abinete  C e n tra l d e  T e lég ra fo s ;
Mélacion de los telegramas qm no han podido ser 

entregados á los destinatarios*
D ía  6 ,

Estación de origen n o m b r e  
d e l d estin atario .

Domicilio,

Albüñoi. . . . . .  . Tomás Jim énez.. . . Hortaleza, 74 y 76.
Carcassonne. . . . . Fargé Trapero Al-

C iudad-Real..
m ira ... .. . . . . . . . 9.

Gaspar G o n z á le z
Gaoná............. Cedaceros, 46, 2 /

Zaragoza,........ Julio Cortés.. . . . . . Jardines, 36, 3.®
Sevilla... ............ Mariano Bendito... Cuadra, 4.
B ayona... . . . . . . José Iglesias.. . . . . . Lope de Vega, 42. (Au

sénte.)
Mezieres.. . . . . . . Verberclcmoes.. . . . EQ«33stíaa

Málaga................ Isidoro Rivero.. . . Beatas, 29.
Oviedo.........I . . . José S ierra.. . . . . . . Serrano, 36, 3.®
Linares...............

Madrid 6 de Ma 
Francisco Mora.

Domingo Calderón, 

yo de 4880.=E1 Jefe

Plaza del Angel, 49,8,‘ 

del Gabinete Central

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía con stitu cion a l del Campo de Criptana.
D; Valentín Ortiz y Quintanar, Alcalde constitucional de 

esta villa del 0ámpi)’dé,Griptána, partido judicial de Alcázar 
de San Juan, provincia de Ciudad-Real.

Hago saber que vacante por dimisión dei que la desempe
ñaba la plaza4 dé Medicó-titular de esta villa, con el haber 
anual de 1.500 pesetas para asistir 300 vecinos pobres, se 
anuncia, para que el que desee obtenerla la solicite en el tér- 
mino de 30 dias, contados desde su publicación en Ja G a c e t a  
DE MaDRiD.

Los aspirantes acompañarán certificación en forma de su 
toitulo, y cuantos documentos justifiquen sus servicios, pues de 
otro modo serán repelidas de oficio sus instancias; así como 
estas vendrán en papel del sello 41.*, acompañadas de cédula 
personal y certificación de libertad de quintas los que sean 
menores de 35 años.

Esta villa está situbda en la linca férrea del Mediterráneo 
y  m  población consta de 6.500-almas. ’

Campo de Criptana 3 de Mayo de 4880.=Valentin Ortiz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lcalá  l a Beal.

D. Mariano Pcrojo y  Duque, Jaez da primera instancia de 
esta ciudad de Aioaliitt. R ^ I  ysW^á'rtido.

Por Ja presente reiiuisitória se cita, Mama y emplaza á Ma-

|  ría Castro Vargas, conocida por la Pichóla, y á su hija Carlota 
| Cortes Castro, vecinas de la villa de Alcauiete, y de las señas 
í que se expresarán, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
- del término de 30 dias, contados desde la publicación de esta 

requisitoria, comparezcan en este Juzgauo á objeto ds recibir
les sus inquisitivas en'causa sobre hurto de aceituna; bajo 
apercibimiento que de no comparecer trascurrido dicho tér
mino se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya Jugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todos les Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial de Ja Nación se sirvan 
practicar las más eficaces diligencias en busca y presentación 
en este Juzgado de las ya expresadas.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 43 de Marzo de 4880.== 
Mariano Perú jo y Luque.=For mandado de S. S., Joié Lagu
na Monton.

Señas.
María Castro Vargas, de 35 años, estatura alta, delgada, 

morena, nariz aguileña, ojos melados, pelo negro, y viste 
enaguas de cretona clara á cuadros color ceniza, mantón de 
estambre á listas negras y pañuelo blanco á la cabeza.

Carlota Cortes C astro, de 46 años de edad, estatura regu
lar, pelo negro, co lor moreno, ojos negros, nariz regular, y 
viste saco negro de estambre con mangas de tartan encarna
das y botinas blancas de sagren.

 Balague r .
D. Florentino Velaseo y Zárate, Juez de primera instancia 

de Balaguer y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado péñden 

diligencias para llevar á efecto la sentencia firme en la causa 
sobre delito de estafa, seguida contra Antonio Fondevila y 
Farré, álias Trunfa, natural y vecino de Lérida, de edad 
30 años, casado, carpintero, cuyo paradero y demás señas se 
ignoran. Y teniendo que notificarle dicha sentancia, lo mismo 
que á Juan Martiaez Puig, vecino de Lérida, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, he acordado proceder á su llama
miento y busca, para que en el término de 40 dias, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria 
en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebelde#, y les parará el perjuicio que 
hayá lugar.

Dado en Balaguer á 12 de Marzo de 4880.=Florentino Ve- 
Iaseo.«»Por mandado de S S., Antonio Ametller, Escribano.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chiooy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino.
Pgr la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que sobre lesionbs me hallo instruyendo contra Bernardo 
Cairo y Sureda, se cita, llama y emplaza á este, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, 
contaderos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero* á fin de re
cibírsele la oportuna indagatoria, y notificarle el auto de pri
sión dictado contra el mismo.

Encargando á  cuantos constituyen la policía judicial 3a 
busca* captura y subsiguiente conducción á las cárceles de esta 
ciudad del referido Cairo, á disposición de éste Juzgado.

Dada en Barcelona á 42 de Marzo de 4880.—Joaquin López 
C hicoy. = Joa quín Con domina s.

B e l o r a d o .
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia de ésta villa ele Belor&do y su partido. v
Por ia  presente requisitoria cito y llamo á Pedro Hernán

dez, que á veces se nombra Evaristo, natural de Búrgos, bar
rio de San Pedro, de estatura regular, pelo castaño, de 22 á 
24 años de edad, ojos pardos, nariz afilada, boca regular, no 
tiene barba, color muy bajo, bastante delgado; viste gorra de 
piel y badana, chaqueta y pantalón de casiana, remendados, 
cálzádo de ¿barosé, y cubierto con una manta negra y blanca, 
como; especie de vag.a; de oficio aJambrador; va en compañía 
de una mujer, coa o de 46 á 48 años, que se dice llamarse 
Júáná Corcuere, natural de San Millañ de Yécora, bastante 
gruesa; y otra mujer más anciana, quó se dice ser su madre, 
y un hombre anciano* oonociáo con el apodo de Godoy, que 
han sido vecinos de Belorado, y se dedican á componer ca
charros y d'e-hoj-a de lata, para que én el término de 40 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  
d e  M a d r id , y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado* á fin de notificarle él auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria en la bausa criminal pendiente en el m is
mo sobre lesiones á Apolinar Jorge, veeino de Sotillo de 
RÍOjá. •*; L '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes dé la  policía judicial practiquen cuantas diligencias 
crean necesarias para Ja busca; captura y remisión á este Juz
gado del expresado Pedro,; de ignorado paradero, y que se dice 
puede hallarse en las inmediaciones de Salas de los Infantes.

Dada en Belorado á 45 de Marzo de 4880.==Fráñciscó Ca- 
niarero.==Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

Calamocha.
D. Faustino Ortega y Ari al, Juez de primera instancia de 

la villa de Calamocha y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades y agentes de policía judicial, para que procedan á ía 
busca de los efecks que á continuación se expresan, ponién
dolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos, con 
las personas en cuyo poder se er¿cuent en, de no dar razón
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justificada de su adquisición; pues así lo tengo acordado en 
causa que se sigue sobre robo en la iglesia del pueblo del 
Poyo.

Dada en Oalamccha á 15 de Marzo de 4880.«F&ustino Or- 
tega,==Por mandado de S. S., Blas Jimeno.

Efectos rolados.
Un copon con sus Formas, de plata.
Dos cálices de plata y el pié de bronce.
Dos patenas de plata.
Dos cucharillas de plata.
El asta de la cruz, de platino.

C asp e .
D. Viciorio Andrés y Catalán, Juez de primera instancia

de la ciudad de C&spe y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al vecino de 

la Puebla del Duque Miguel Ferrer y Fayos, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias comparezca ante 
este Juzgado al objeto de oir una notificación en el expediente 
de ejecución de sentencia procedente de causa contra el mismo 
y otro sobre hurto; bajo apercibimiento de pararle el perj uicio 
que haya lugar.

Dado en Caspa á 15 de Marzo de 1880.=Victorlo Andrés.— 
Por su mandado, Antonio Perez.

C a s te l ló n  d e  l a  P l a n a .
D. Enrique Meyer, Comendador de la Real y distinguida 

Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo emplazo á 
Pascual Bernats y Ramos, álias Morrongo, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de Pascual y de Teresa, soltero, pordiose
ro, de 53 años, de .estatura baja, color moreno, pelo canoso, 
frente despejada, ojos garzos, nariz y boca regulares, que viste 
de chaqueta de paño y pantalón de algodón, procesado en este 
Juzgado sobre hurto, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , ss presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y captura del ántes indicado sujeto; y uná vez con
seguida, remitirlo á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en Castellón' de la Plana á 15 de Marzo de 4880.=En- 
rique Meyer.=Por mandado de S. S„ Teodoro Pastor,

C u e l l a r .
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cuéllar y su partido.
Per la presente cito, llamo y emplazo á término de SO dias 

á Santos López Martínez, de 41 años, casado, jornalero, natu
ral de Urueñs y de ignorado paradero, para que dentro de 
dicho término se presente en este mi Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia dictada por S. E. la Audiencia del distrito 
de Madrid en causa que se le ha seguido por hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
del Reino procedan á la busca, captura y remisión con las 
seguridades convenientes á este Juzgado, caso de ser habido.

Bada en Cuéllar á 15 de Marzo de 4880.«Ándrés A. G il.=  
El Escribano, Mariano de Cillanova.

Elche.
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera inst&ncia ¡ 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rico 

y-Navarro, álias B&set, natural de Onil, domiciliado en Orán, 
de 39 años de edad, y cuyas señas después se dirán, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder á tós cargos que le resultan en causa so
bre uso de cédula expedida á nombre de otra persona; bajo 
apercibimiento de pararle de lo contrario el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca v captura del Francisco 
Rico, por hallarse comprendido en el caso £.* del art. 373 de 
la Compilación del Enjuiciamiento criminal; conduciéndole, 
en caso de ser habido, á mi disposición y con las seguridades 
convenientes á las cárceles del partido, mediante haber decre
tado su prisión en auto de ayer, miéntras no preste fianza en 
cantidad de d.000 pesetas, y contraiga formal obligación de 
comparecer ante el Juzgado cuantas veces fuere llamado, ig 
norándose cuál sea el paradero del Rico.

Las señas de dicho procesado son: estatura alta, pelo ne
gro algo cano, ojos pardos, cara regular, barba cerrada, color 
moreno; vestía chaqueta dril blanco, chaleco á cuadritos blan
cos y negros, pantalón lana color claro con lista oscura, faja 
negra, camisa blanca y azul, y alpargatas de cáñamo de cara: 
ancha. , y

Elche 44 de Marzo de 4880.™ Juan Bautista Esteve.«Fran
cisco García. ' :

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente se cita'y llama á un jóven apellidado Rivas, 

cuyo nombre y demás señas se ignoran, el cual en la noche 
del £8 de Mayo del año próximo pasado de d879 se acompañó 
de Ricardo Torres y de Joaquín Lafuente, y estuvieron viendo 
las ferias en el salón del Prado de Madrid, para que compa

rezca en el Juzgado d e  primera instancia de este partido y 
Escribanía del q u e  refrenda d e n tr o  del término de 4 0  dias s i 
guientes á la publicación d e  e s t e  edicto en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta p r o v in c ia  á p r e s t a r  d e c la r a c ió n  
en la causa crimina.) que se instruye contra dicho Lafuente y 
otro por atentado y l e s io n e s .

Dado en Getafe á 45 de Marzo de 4880.«Víctor Covian.« 
Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Haro.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia del 

partido de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Ayet y Pas

cual, conocido por el Trapero, de 48 años, soltero, hijo de Pe
dro y de Melitona, natural de Logroño, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de 40 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de citarle y emplazarle para 
ante la Superioridad en causa criminal que se sigue por le
siones á Santiago Serrano; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 13 de Marzo de 4880.=Juan María Martí
nez.™Por su mandado, Pedro Balmaseda.

Jerez de la Frontera. -Santiago
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Toba

do, áliás Lobato, vecino de San Fernando, el cual, en unión 
de Manuel Almagro García, álias el Niño de los Rizos, hurtó 
un saco con arroz en el almacén de D. Angd Abascal y Cres
po, situado en la callé Pescadería, núm. 9, el dia 49 de Febrero 
último, para que dentro del término de 45 dias siguientes al 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezca en este Juzgado, situado en la Casa de Justicia, 
plaza de AlfonsoXII, con el fin de recibirle inquisitiva en causa 
que se sigue p o r  hurto c o n tr a  el Almagro García; apercibido 
que si no lo verifica le p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares ó individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Antonio Tobalo, álias Lobato, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y conseguida que sea 
dejarlo en la cárcel nacional de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de ¡a Frontera á 4£ de Marzo 
de 4880.«®José F. de R/Odas.=Juan Bautista Romero.

L o j a .
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juefile primera instancia 

de esta ciudad de Loja y pueblos de su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Moreno Pe

rez , cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 45 dias comparezca á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal, núm. 441, que se 
instruye contra el mismo y otros consortes sobrb falsificación 
de documentos presentados para la sustitución de Luis Guar
dia Ruiz M e !  bánderin de reeíútas de Ultramar en Granada.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades ci
viles y militares del Reino y agentes de policía judicial la 
busca y captura del referido José Moreno Perez, remitién
dolo á este Juzgado con las seguridades oportunas, caso de ser 
habido.

Dada en Loja á 40 de Marzo de 4880.—Diego Carrillo de 
Albornoz.=Pcr su mandado, Simón Cerezo y Martínez.

Palma. —Catedral.
D. Gregorio García de Leaniz, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Sastre y Catañy, vecino que era de esta ciudad, 
casado, marinero, de 58 años, cuyo actual'paradero se igno
ra , para que en el término de 45 dias , á contar desde el si
guiente al en que se publique el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca á  éste Juzgado y Escribanía del infrascrito 
para recibirle indagatoria en la causa que contra él y otros se 
sigue sobre falso testimonior bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde, á tenor de lo que preceptúa el 
artículo 37£ de la ley dé Enjuiciamiento criminal recopilada.

Palma 44 de Marzo de 4880.=G. García de Leaniz.«Por su 
mandado, Enrique Bonet. '

P ozoblanco.
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Saiz Rubio, natural y vecino de Aldea de los Palacios 
de Guadalmez, partido de Almadén, soltero, de £4 años y jor
nalero, para que en el término de 40 dias, contados desde Ja 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario con el fin de que le sea notificada la sentencia dietada 
en la causa que en su contra se ha seguido por robo y hurto.

Dada en Pozoblanco á £ de Marzo de 4880.=Rafael Alva
rez Peralta.«=Por mandad® de S. S,, Julio Pellitero.

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 
ésta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón Blazquez 
García, natural y vecino de Belalcázar, para que en el término 
de nueve dias improrog&bles, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza para ser notificado, citado y emplazado de la  senten-

f cia dictada en la causa que contra ^  mismo se instruyó por 
j  hurto de una manta.

Dado en Pozoblanco á 8 de Marzo de ¿  880.=Rafae) Alvarez 
Peralta .« P o r mandado de S. S., Licencia J 10 J. Dueñas.

Riaza.
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primer<3 instan

cia de esta villa de Riaza y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 45 dias, á contar desde la inserción en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Segovia, á Manuel 
Martin Gómez, conocido por el hijo de Pipo, natural de esta- 
villa, de edad de 44 años, hijo de Manuel y Josefa, jornalero^ 
para que se presente dentro de dicho término á notificarle, ci
tarle y emplazarle con la sentencia dictada en la cansa'que 
contra el mismo se sigue por hurto de leña; apercibido que de 
no verificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Y mediante á que teniendo constituida obligación de con
currir á la presencia judicial cada 30 dias se ha ausentado, 
ignorándose su paradero, ruego y encargo á los Sr es. Gober
nadores civiles, Jueces de primera instancia y demás Autori
dades ó individuos de la policía judicial se dignen proceder á 
la busca, detención y remisión ¿ la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes del expresado Manuel Martin.

Dada en Riaza á 1£ de Marzo de 4880.==Cayetano Rizal- 
dos.^=Por órden de S. S., Manuel María Rodríguez.

D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instan
cia de esta villa de Riaza y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gregorio 
Carnicero, vecino del Corral de Aillon, cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro del término de 40 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado y  Escribanía del q u e  refrenda, a fin  de ha
cerle saber una providencia dictada en la causa q u e  se instru
ye contra María Martínez Provencio y su marido Luis Alonso 
Perez, vecinos del expresado pueblo del Corral, por incendio 
de cinco casas y daño causado en otras dos más; apercibido 
que de no comparecer en el término señalado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 4£ de Marzo de 4880.=Cayetano Rizal- 
dos.=Por mandado de S. S., Miguel Arranz,

San Hoque.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Durán Melendez, natural de las Cabezas de Sírn Juan, 
provincia de Sevilla, vecino de Jerez de la Frontera, de 49 años 
de edad, pelo y barba cana; viste al estilo del país, teniendo 
las dos piernas zambas, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
el delito de hurto de una yegua; apercibido de que en .tro caso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del Reino y 
agentes de la policía judicial procuren la busca de dichc 
Manuel Durán Melendez, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Marzo de 4880.=* 
José Manuel de Villena.==Por su mandado, Rodrigo de Torres.

Pequeros de la Sierra.
D. José Manuel Estellay Macías, Juez Regente de la juris

dicción ordinaria de esta villa y partido de Sequeros.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Her

nández García, natural de Endrinal, vecino de Casidas de 
Monleon, de estado casado, de oficio jornalero y mayor de 
edad, para que en el improrogablft plazo de £0 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente ante este Juzgado de primera instancia para pres
tar declaración de inquirir en causa que contra él sa instruye 
como presunto autor del hurto de una viga de castaño y otros 
efectos; apercibido que de no verificar su presentación será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Sequeros de la Sierra á 40 de Marzo de 4880.™ 
José M. Estella.«Por mandado de S. S., Sebastian Puig y 
Espar. *

Sevilla. —Magdalena.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente se cita, lláma y emplaza por tér
mino de 45 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á  Doña Joséfa Martínez de Azcoitia y González de la 
Rasilla, de 46 años de edad, casada, vecina que ha sido de esta 
capital, calle de la Sierpe, núm. 97, y también vecina en la vi
lla de Utrera, sin que resulten otras circunstancias, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado, calle 
Teodosio, núm. 44, á responder de los cargos que le resulta» 
en la causa que se instruye por usurpación de estado civil?, 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio*que haya, 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y  jurisdic
ción que sean *  procedán á su busca, y logrado la remitan A 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

* Dada en Sevilla á 8 de Marzo de ortanato Caña,*®
El actuario, Licenciado Manuel P e m  Ponte,

• *
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D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de 3a Magdalena de esta capital.

En virtud de 3a presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 16 dias, á contar desde la inserción de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan Barrac y Luque, hijo de Francisco 
Javier y de Micaela, natural y vecino de Sevilla, de 14 á 45 
años, soltero, herrero y ccn domicilio Callejón de Dos Herma
nos, núm. 4, de estatura y carnes regulares á su edad, more
no, Djos negros, pelo castaño, y viste de blusa oscura, panta
lón claro de lana y gorra negra de seda, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado, calle de Teodosio, 
número 14, á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo le 
pararé el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la misma, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca, y logrado lo remitan eon las 
reguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1880.=Fortunato Caña.=« 
El actuario, Licenciado Manuel Perez Ponte.

S ev illa .—San  V icente
D. Salvador Romero Valer a, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Costas Carides, vecino que fuó de esta ciudad, de edad de 18 
anos, para que en el término de. &0 dias se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que se 
le sigue por contrabando; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta Ja presente.
Sevilla 4 de Marzo do 1880.==Salvador Romero.—El Escri

bano actuario, Fernando Ganzinotto.

S o s .

D. Faustino Gneea, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Hago saber que habiendo estado D. Angel Machín en el 
cargo de Registrador interino de la propiedad, de este partido, 
que vino desempeñando desdo el dia 81 de Octubre de 1878 
hasta el 16 de Enero último en que tornó posesión el propie
tario D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, se solicitó por e l  p ri
mero, con el fin de poder reintegrarse del depósito de 3a cuar
ta parte de honorarios que tiene hecho á las resultas de dicho 
cargo, que s e  anuncie su cesación cada m e s y por espacio de 
un se m estr e  en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de Ja 
provincia; y de conformidad con lo solicitado por el interesa
do y lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria, se  anuncia así por medio del presente cuarto 
edicto, citándose á les que tengan que deducir alguna recla
mación para que puedan presentarla en el Juzgado dentro del 
término legal.

Dado en Sos á 8 de Marzo de 1880.=Faustino Onece .= P or 
su mandado, Antonio Senz.

T o r r o x
D. Víctor Rafael de la Oliva y Lillo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Per d  presente se cita y llama al procesado Jcfó Silva 

Navas, vecino de Nerja, para que dentro del término de 16 
dias comparezca en este Juzgado al objeto de nombrar Procu
rador y Abogado que le representen y defiendan en la causa 
que se le sigue y á otros consortes sobre ocupación de pro
ductos forestales del monte de aquella villa, cuyo término 
empezará á contarse desde que resulte inserto el presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aper
cibiéndole que si no comparece dentro del expresado término 
será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tcrrox á 3 de Marzo de 1880.—Víctor Rafael de 
Ja 01iva.=Por mandado de S. S-, Fernando da Sevilla.

D. Manuel Yuste y Mártir.ez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.,

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á un su 
jeto llamado Francisco Lison, de ejercicio recovero, para que 
dentro del tórminc de SO dia¡?, contados desde el en que esta se 

jmblique en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á responder los cargos que le resultan en causa sobre 
sustracción de un bu^ro de la pertenencia de Antonio López 
Hernández, de estos vecinos; apercibido que de no verificar su 
presentación en el prefijado término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
ras y á todos los agentes de Ja policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndole á mi disposi
ción en estas cárceles, conseguida que sea.

Dada en Totana á 4 de Marzo de 1880.—Manuel Yuste,*» 
El actuario* Valentín Aren.

Señas de Francisco Lison.
De 30 á 40 años de edad, estatura regular, eara redonda, 

ojos un poco bizcos, usa toda la barba y viste eamisa blanca 
á listas encarnadas, faja encarnada:, pantalón paleneur escuro, 
alpargatas, sombrero hongo negro y manta cuarteada blanca 
y negra.

Señas de la caballería sustraída.
Un burro capón, cerrado, de unos 43 á 14 años, pelo cár

delo, de buena alzada y con dos esparavanes en las patas, lle
vando unas aguaderas de esparto nuevas.

NOTICIAS OFICIALES.

Canal de Urgel.
Con el exclusivo objeto de elegir dos Vocales de la Junta 

de gobierno, se convoca junta extraordinaria de señores obli
gacionistas para el dia £6 del actual, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio de la Sociedad, pasaje del Dormitorio de San 
Francisco, núm. 5, piso segundo.

Para asistir á la sesión deberán depositarse préviamente 10 
ó más obligaciones en las oficinas de la misma todos los dias 
laborables, de nueve á doce de la mañana, desde el dia 7 al %Q 
inclusive.

Barcelona 6 de Mayo de 1880.=»Por el Canal de U rgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—-1466—2

O b se rv a to rio  d e  M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y tittmedftd del aire* 

del barómetro ^  ; rTTr^sr MREGGÍQH ESTADO 
reducida TERMOMETRO 

I 0o y en —™  11 1 "" y clase del ciento, del cid®,
milímetro*. [ f humede»_       »eco- | cido. _ _ _ _ _ _ ____  _

6 de la m /  697*87 6;2 | 5*7 O  B risa . .  Cub., lluv.a
9 de la m. 697-59 9*2 8‘í  O .S .O . Id e m ,. Idem.

42 del dia., 697*55 414 9*5 E.N. E. Calma., Idem.
I d e l a t . .  697 37 9*3 8*8 S   Id e m ., Idemlluv.*
6 d é l a t . .  697 80 4 0*4 8*4 N  Viento. Idem.
D d e l a n . .  709*03 9*1 6‘4 N  Vt.° fte. Cubierto.

tem peratura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . . . .  13 8
ídem mínima de i d .   ............  4(9

.Diferencia.,    ....................... ^ « 8 9
tem p era tu ra  máxima al sol, á 1*47 metros d é la  t ie rra . 18*6
ídem id. dentro de una esfera de c ris ta l. . . . . . . . . . . . .  34*0

d ife ren c ia . ......................................  45*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. i 3‘5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península él dia 6 de Mayo de 1880.

ALTURA TE-áPl"
karométrí» UIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y r atara ESTADO

i/íGALIDÁDES ai niTel dei ec grados clon del i%\ éel
mar ea mi» cente» d® la mar
Iímetros» símale*. Tiento, fiento. si ele,

B.Sebastian. 754 0 13*2 N.Viento. Cubierto.. T ranq*
Bilbao  756‘4 13 4 N- B risa .. C.*, lluv.® Picada.
O v ie d o ......  758*4 40*0 N .. . . . .  Viento. C u b ierto .. »
Coruña(7h.). 767 9 13*2 N. E . . .  Id e m .. I d e m . . I T r a n q /
Santiago . . . .  759 6 12*3 E     B risa , .  Casi cub.* »
Pontevedra . 758*8 14*2 N. E . . .  B.a fte . C ubierto .. »

Oporto (7 b.). 758 4 14*3 O . . . . . .  V iento. Ais. nubes. Trano.*
Lisboa (7 h.). 758 3 10*7 E. N. E. Brisa . .  Idem  . . . . .  Idem?
Badajoz  754 1 44*2 N.  Calma . C ubierto..  »

S.Fern.(7h.}. 756*3 11*0 E. S. E. B risa . .  I d e m . . . . .  Tranq.*
S e v illa .. .; ..  755*2 i6 ‘0 S . . . . . .  Viento. N uboso ... »
T a r i f a . . . . . .  755*6 15*4 O.S.O, V.® fte. Cubierto.. P. oleaj
G ra n a d a ... .  156*0 10*7 E . . . . . .  Calma . C elajes..., »

C artagena...! 755*9 4.5*0 S. 0 . v  Id e m ..  Cubierto... Rizada.
Alicante... . .1  755*4 20 0 N. O . . .  B risa .. N u b e s . . . .  Tranq.*
M u rc ia ... .. .!  755*1 15*9 O. N. O Calm a. Id e m   *
V a len c ia ....!  753*8 i'6‘8 O.Brisa . .  Despejado. *
P a lm a . . . . . . !  75**1 17*2 S .O ... .  Viento. C ubierto .. Tranq.*
B arcelona...! 753*2 15*8 S. O . .  Id e m .. N u b oso ... »

f  c ru e l .. .  ¿ . . i  754-0 4*0 N -E .. . C áhna. Casi cub-0. »
tarag o za— I » 12*1 N. O . . . Brisa . .  C ubierto .. 5
S oria . . . , . .  J  751*2 8*2 N. O . . . [Calma . €.* t.. l lú v . *
Burgos I 754 8 10*0 N — .... Vjenfo. C ub ierto ,. *
V alladolid . .  755*4 12*0 N. E . . . V.* fte. Id em   »
Salam anca.. 754*9 10*0 N. N .E . B risa . .  N u b o so ... »
M adrid  '754*5 92 O. S. U. Idem *. C ubierto .. »
Escorial  757*0 8*8 N Viento. Id e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 757 8 10*6 O . . . . . .  Y.v fte. Cub. llov.a *
A lb ace te .... 756*7 , 9*5 S. Ó . . .  B risa .. C ubierto .. »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Burgos, Cáceres, 
Castellón, Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Logroño, Lugo, Málaga, Pamplona, Oviedo, Santander, San Sebastian, 
Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, Vitoria y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de MadridDe los partes remitidos por la Administracion principal de Masa
dero públicos, Intervención dsl Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios dé los artículos de coa- 
samo en el dia de ayer losr siguientes:

Carne de vaca, de 4 34 á l  *45 pesetas el kílógramo 
Idem de carnero, á 4*44 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 1*44 pesetas el kilógrámo. 
f  óeíió atejo, de 4 8 á 4 8*59 pesetas iá «riróba; de 0‘$k á #*87 Is ti- 

bra, y  de 4*88 á 4*89 ©1 kilógrámo.
. Jamón, de 22*50 á 12*50 pesetas la ttroba; de 4*26 á 4*75 la  li
bra, y de 2*67 á 8*80 elküógram o. -  v  - A,

f  aa de dos libras, de #‘:88 á 0*47 pesetas, y de t 'H  á 9*50 el Mié»
gramo.

Garbanzos, d© 7*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de #‘f i  á •*741alfi- 
•fera, y  de 0*63 í  4 *84 el kilogramo.

Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arrob arás 1*21 í  #*$f i« U b is, 
f  de 9*54 á 0*80 el kilógrámo.

Arroz, de 7 á 9 peseta §1$ arroba; de f 48# á 1*87 U lib r a , y de 9*61 
•í ®‘SÓ el kilógrámo.

Lentejas,4e 5 á 7 pesetas 1 a arroba; de 9*25 á ^*29 la l ib m  f  
d s e ' B t á m e l  kilógraaio. — ■■

Carbón vegetal, de 4 *81* é 4 £78pesetas U arrobí1, y  á 0*45 el kiló- 
gramo.

ídem minera^ de 4 á 4 ‘4 § pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógrámo. 
Cok* de 0*81 á 9*87 pesetas ia'arroba, y  á 0*09 el kilógrámo.
Jabón, de 14 á 45 pesetas la arroba; de 0*50 i  0*80 la  fibra, y d© 

1*08 á 4 *38 el kilógrámo. ^
Patatas, de 4 *75 á í ‘37 pesetas la arroba, y  de 0*4 * á 0*4 « la libra. 
ACalte, de .45*50 á 47 peeetas l l  arroba; de 9*5.1 á?9*8o ¿adibr?, 

y de 48*40 á 44*89 el decálitro.
Vino, dé 5*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*17 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 e l  decálitro^ V — ^  ’ 7
Petróleo, de 7*60 á 8*8? pesetas ©1 decálitro. v 
ITrigo, precio medio, á 45*83 pesetas la fanega,y í WT4 elbéctólítre. 
Cebada, precio medio, á 5*58 péSet&s isfa n ega ,y  á 4 0*09 el héctóhtro.

Nota.—Beses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4S5.«~Carae* 
ros, 4.—Corderos, 784.—Terneras, 72.—Total, 4.04 5.

Su peso en k ilógram os... . .  44.963*250.

del parte remitido por la Administración principal ásüom ^  
nos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en'

capital en él iia  de ayer los sigmmiesi

ÍUHTOS DB RECAUIíACIOW. Pts, Cénts. PUNTOS DB1LBGAUDACI01Y. Pts. Cénfá.

ro la d o . .......................... 4.500*38 C iudad-ReaL.. . « . c. .  2.497*08
Segovia.  .............  873‘09 Pozos de hielo in to rv . *
Norte................................. 6 000*45 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   4 .Oí 4*98 r e s id u o s . , . . . .* . . . .  »
Aragón  .................  895*62 Mataderos.». . . . . . . . .  44.785*46
V a len c ia .......................  3.0B8‘o3
M ediodía.. . . . . . . . . . . .  43.890*3?
C o rn o s ...    27*72 Total. ..........  44.62248

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento,
Madrid 6 de Mayo de 4880.

Forma parte de este número el pliego 9 del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

 MADRID.—La Real Academia de la Historia celebrará 
Junta pública el domingo 9 del corriente, á la una de la 
tarde, en su casa, calle del León, núm. SI; y en ella, des
pués de dar su resúmen de la historia de la Academia en 
el último año el limo. Sr. D. Pedro de Madrazo, Secretario 
perpetuo, leerá el Exorno. Sr. D. José Gornez de Arteche, 
Académico de número, un discurso en elogio del Teniente 
General D. Mariano Alvarez de Castro.

El próximo domingo, 9 del corriente, á las diez de la 
mañana, se-verificará la conferencia agrícola en el Conser
vatorio de Artes y Oficios, disertando sobre el tema Las 
vides americanas el Sr. D. Antonio Rerbegal, Ingeniero 
agrónomo.

f Damos las gracias al Sr. Director del Instituto provin- * 
cial de Teruel por la Memoria que se ha servido remitirnos 
acerca del estado de dicho establecimiento durante el 
curso académico de 1878 á 1879, escrita por el Secretario 
y Catedrático del mismo D. Raimundo de Canencia.

A nuncios.

Guia o f ic ia l  de  España p a ra  e l  añ o  de
1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. ............. .... 30
Segunda id.  ...............  15
Tercera i d . . . . .  v. . . . . . . .  4 g‘50

MES DE MATO, CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
1U por María do la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Estanislao, Obispo; San Benedicto, Papa, 
y San Augusto, mártir.

Guáranla Horas en la parroquia del S|lyádqr y San Nicolás-

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DÉ LA CbMEDIA.—(C om p añ & i^  
oché y media.—Turna $.*—£I preceptor.—Ld corhédid por la 
posta» -n i

TEATRO DE APOLOGA las ocho y media.—Turno impar.— 
Primera parte.—Turris burriSi—I ferocci romani.—Baile.—La 
isla dé San Balandrán.

A las diez; y media. — Segunda parte. La niña hqfe^* 
Baile.—Á lá puerta del cuartel.

TEATRO DE LA A LHAMJBRA,—A las nuevo.'r-tMentká&a 
y Compañía—Escurrir el bulto.

TEATRO DE VARIEDADES;—A las ma&ve.-^Lús ptagas
de Egipto.—El vecino de enfrente.—Genio y figura.—Los ios 
polos.

TEATRO MARTIN**-A las nvm$.—Ln aldea de San Lo
renzo.—Fin de fiesta.

CIRCO DE PRICE (calle d© las Infantas).—A las ocho y 
media.—Gran función dr ejercicios ecuestres, gimnásticos 
acrobáticos y cómieos^ bajo la dirección del Sr, ParistL


